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don  D om ingo Oliver Manuny, dedicado al transporte de 
mercancías, para satisfacer en m etálico el impuesto 
del tim bre.—Página 4894.
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ADMINISTRACION CENTRAL

H A C IE N D A — Dirección General de Timbre y M onopo
lios (Loterías).— A djudicando a las doncellas que se ex
presan los cin co  prem ios de 125 pesetas cada uno, asig
nados a las acogidas  en los establecim ientos de Bene
ficencia Provincial de M adrid.—Página 4897.

(Lotería N acional).—Nota de los núm eros y poblaciones 
a que han correspondido los 18 prem ios mavores de 
cada una de las cin co series del sorteo, celebrado el 
día 22 del actual.—P ágina 4907.

A G R IC U L TU R A .—Dirección General de Agricultura (Ser
vició Nacional de Cultivo y Ferm entación del T abaco).
Transcribiendo relación de Agricultores do la zona cuar
ta, Cáceres, autorizados para el cultivo del tabaco du
rante la cam paña 1943-44. (Las anteriores relacione^ se 
publicaron en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO 
núm eros 65 a 95 y 124 a 130 y 141 y 142 de 6, 30 y 31 
de m arzo, 1 a 5 de abril y 4 a 10, 21 y 22 de mayo 
de 1943, respectivam ente).—Páginas 4898 a 4905.

EDUCACION N ACIONAL.— Dirección General de Ense- 
ñanza Profesional y T écn ica .-C on v oca n d o  concurso 
para la provisión de tres plazas de Profesores en la ESt- 
cuela de Capataces Facultativos de M inas y Fábricas 
M etalúrgicas de M anrcsa.— Página 4906.

Dirección General de Primera Enseñanza.—Accediendo a 
la petición h echa  por el Alcalde de Gascueña (Cuefi- 
ca ) de que s¡e sustituyan algunas obias y se prescinda 
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tino a  Escuelas unitarias.—Página 4906.

Aprobando da devolución de la fianza constituida para 
garantizar la ejecución  de las obras con  destino a un 
edificio para Escuela Normal dea M agisterio prim ario 
en Cuenca.— Páginas 490)6 y 4907.

T R A B A JO .— Dirección General de T rabajo.— Acordando 
la devolución de la fianza constituida por don  José G ar
cía  Roberedo, com o consignatario autorizado para el 
embarque de em igrantes.—P ágina 4907.

ANEXO UNICO.— Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—P áginas 1897 a 1908.
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E TO  de 17 de mayo de 1943 por el que se con

cede la Gran Cruz de la Real y M ilitar Orden de 

San Hermenegildo al Contralmirante honorario de 

la Armada don Miguel Ambulody Patero.

En consideración a lo solicitado por el C ontra lm i
rante honorario de la Arm ada don Miguel Ambulody Pa- 
’tero y de conformidad con 3o propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del d ía  veinte de septiembre 
de mil novecientos veinticinco, fecha en que cumplió 
las condiciones reg lam entarias .

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en 
El Pardo a diecisiete de t.mayo de mil novecientos cua
renta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E TO S  de 17 de mayo de 1943 por los que se con
cede la Gran Cruz de la Real y M ilitar Orden de 

San Hermenegildo a los Generales de Brigada ho
norarios, de Infantería de Marina, don Joaquín V illa
lobos Belsol y don José Aubarede Kierulf.

En consideración a  lo solicitado por el General de 
Brigada honorario de In fantería  de Marina don Jo a 
quín Villalobos Belsol y de conformidad con lo propues
to por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Her/menegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día seis de febrero de mil 
novecientos cuaren ta  y tres, fecha en que cumplió las 
condiciones reg lam entarias .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a diecisiete de |mayo de mil novecientos cua
ren ta  y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CAB ANILLAS

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada honorario de Infante ría  de M arina don José 
Aubarede Kierulf y de conformidad con lo propuesto

por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz  de la referida 
Orden, con la antigüedad del día quince de abril de mil 
novecientos tre in ta  y dos, fecha en que cumplió las 
condiciones reglam entarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ea 
E; Pardo a diecisiete de .mayo de mil novecientos cua
ren ta  y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CAB ANILLAS

D E C R E T O  de 17 de mayo de 1943 por el que se con
cede la Gran Cruz de la Real y M ilitar Orden de 

San Hermenegildo al General honorario de Inten
dencia de la Armada don Cristóbal García y García.

En consideración a lo solicitado por el General ho
norario de Intendencia de la Arm ada don Cristóbal Gar
cía y García y de conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden de San H erm e
negildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día veintiuno de diciem
bre de mil novecientos tre in ta  y .uno, fecha en que 
cumplió las condiciones reglam entarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a diecisiete de mayo de mil novecientos cua
ren ta  y tres.

F R A N C IS C O  FR AN CO
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CAB ANILLAS

D E C R E TO S  de 17 de mayo de 1943 por los que se 

concede la Gran Cruz de la Real y M ilitar Orden 

de San Hermenegildo a los Generales de Brigada 

honoríficos don Oscar Nevado de Bouza, don San
tiago Neira y Martínez, don Joaquín Souto Larrea, 
don Antonio Ollero Sierra y don César Muro de 

Zaro.

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada honorífico don Oscar  Nevado de Bouza y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la  
Real y Militar O iden de San Hermenegildo,

V®ngo en concederle la (.irán Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del d ía  dos de enero de mil
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novecientos cuarenta y dos,  fecha en que cumplió las 
condiciones reg lam entarias .

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en 
E l Pardo a  diecisiete de mayo de mil novecientos cua
renta  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército.CARLOS ASENSIO CABANILLAS
En consideración a lo . solicitado por el General de 

B r igad a  honorífico don S a n t iag o  Neira y Martínez, y 
de conformidad ron lo propuesto por la Asam blea de la 
Real y Militar Ojalen de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida O r
den, con la antigüedad del. día diez de febrero de mil 
novecientos treinta v dos, lecha en que cumplió las 
condiciones reg lam entarias .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a diecisiete de mayo de mil novecientos c u a
renta y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército.
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

En consideración a lo solicitado poi el General de 
Br igad a  honorífico don Joaqu ín  Sonto I .a n e a ,  y de 
conformidad con lo propuesto por !a Asam blea de la 
Real  y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida O r
den, con la antigüedad del día siete de abril de mil
novecientos treinta y dos, fecha en que cumplió las
condiciones reg lam entarias .

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a  diecisiete de mayo de mil novecientos cu a
renta y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército, *
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

En consideración a lo solicitado por el General de 
B r ig ad a  honorífico don Antonio Ollero Sierra ,  y de 
conformidad con lo pro-puesto por la Asam blea  de la Real  
y Militar Orden de San  Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cru z  de la referida O r
den, con la antigüedad del día quince de mayo de mil
novecientos cuarenta ,  fecha en que cumplió la s  condi
ciones reg lam entarias .

Asi lo d ispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo  a diecisiete de m ayo de mil novecientos c u a
renta y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

En consideración a lo solicitado por el General de 
B r igad a  honorífico don C ésar  Muro de Zaro, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo un concederle la Gran, Cruz de la referida O r
den, con la antigüedad del día t ;e s  de mayo de mi] no
vecientos treinta y cuatro, taclia en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Así lo d ispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en El 
Pardo a diecisiete de mayo de mil novecientos cua
renta y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
L ÍA R L O R  ARF.N RTD D A R  A N IL L A R

D E C R E T O S  de 17 de mayo de 1943 por los que se 

concede la Gran Cruz de la Real y M ilitar Orden 

de San Hermenegildo a los Intendentes Generales 

honoríficos don Fernando Bauza Perera y don Ve
nancio Recio Villalonga.

En consideración a lo solicitado por el Intendente 
General honorífico don Fernando Bauza  Perera y de 
conform idad con lo propuesto por la A sam blea de la 
Real y Militar Orden de San  Hermengeildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día treinta de junio de mil 
novecientos treinta y dos, fecha en que cumplió las  
condiciones reg lam en tar ias

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a diecisiete de mayo de mil novecientos cua
renta y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministre del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

En consideración a lo solicitado por el Intendente 
General honorífico don Venancio Recio Villa longa y 
de conformidad con lo propuesto por la A sam b lea  de la 
Real  y Militar Orden de San  Herm enegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad  del d í a  catorce de marzo de 
mil novecientos treinta y seis ,  fecha en que cumplió las  
condiciones reg lam en tar ias .

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a  diecisiete de mayo de mil novecientos c u a
renta  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS
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PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

ORDEN de 22 de mayo de 1943 por la 

que se convoca un segundo curso de 

especialización para Secretarios ge

nerales de las Jefaturas provincia

les de Defensa Pasiva.

Exornas. Sres.: Habiendo corrobora
do la práotica la utilidad de la cele
bración de curso para especialistas 
en Defensa Pasiva, a juzgar por los 
iesul todos del primero celebrado en 
Madrid en marzo del año pasado y 
al que asistieron para su instrucción 
parte de los Jefes Secretarios de las 
Jefaturas Provinciales de Defensa Pa 
siva, esta Presidencia del Gobierno 
ha resuelto convocar a un nuevo cur
so a los Secretarios que no hayan asis
tido al del año a ive r io i, pero ante 
la imposibilidad de que puedan con
currir simultáneamente lodos ellas, se 
limita la convocatoria a un número de 
diecisiete, dejando para otra posterior 
a los restantes.

La duración y plan de estudios de 
este segundo curs0 será la misma que 
la del anterior de 1942 y se desarrollará 
en dos etapas consecutivas: la pri
mera a base de un plan de auto-en
señanza p r e v i o ,  convenientemente- 
meiste orientado y dirigido por el Ser
vicio de Instrucción de la Jefatura 
Nacional de la Defensa Pasiva, y que 
realizarán las interesados individual
mente en el Qugar de su propio desli
no, y la segunda, con su asistencia 
colectiva a las oportunas conferencias 
que se darán en Madrid por el refe
rido Servicio de Instrucción, desde el 
7 al 21 de i unió próximo, ambos in
clusive ; ajustándose fodc el ciclo de 
Instrucción, en sus dos etapas al Pro
grama aprobado por esta Presidencia 
del Gobierno.

Profesorado 
Será desempeñado por el claustro 

de profesores del Servicio de Instruc
ción de la Jefatura Nacional de la De
fensa Pasiva con la colaboración de 
los Representantes, en dicha Jefatu
ra. de los Ministerios y Organismos 
que hayan establecido recien'temente 
su enlace con la misma

Personal que ha de asistir

Los Jefes del Ejército Delegados de 
!a Autoridad M ilitar, Secretarios ge- i 
nerales de las Jefaturas Provinciales 1 
y Secretarios de las Locales siguien- j  
tes: Algeciras. Badajoz. Baleares, Cá-i 
diz. Cartagena. Córdoba, El Ferrol del 1 
Caudillo, Guipúzcoa, Las Palmas, Me- !

lilla, Murcia. Oviedo, Salamanca Se
villa, Tenerife. Tetuán y Valladolid.

Al finalizar el curso se facilitará a 
todos los señores Jefes Secretarios un 
diploma acreditativo de su especiali
zación, el cual les dará preferencia pa
ra ocupar las vacantes de Secretario 
genera 1 que en lo sucesivo se produz
can en las Jefaturas Provinciales, así 
como itambién para las de las Loca
les que sean de categoría de Jefe, 
siempre que el de la provincial co
rrespondiente se encuentre en pose
sión del diploma de especialización.

Por el Ministerio del Ejército se dic
tarán las oportunas órdenes para que, 
con la anticipación necesaria, sean 
pasaportados los Jefes Secretarios pro
vinciales que han de concurrir al cur
so, que deberán presentarse en la Je
fatura Nacional de Defensa Pasiva en 
Madrid el próximo día 7 de junio.

Realizarán el viaje por cuenta del 
Estado y devengarán las dietas regla
mentarias.

Asimismo se dispondrá que para los 
servicios propios del curso quede afec
to un ccche de servicio y un ómnibus 
de 30 plazas con la gasolina y lubrifi
can! es n e c e s a r i o s  para ambos 
vehículos.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 22 de mayo de 1943.— 
P. D., el Subsecretario. Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro del Ejército y
General Jefe Nacional de Defensa
Pasiva

ORDEN de 22 de mayo de 1943 por 

la que se declara « muerto en cam

paña»  a don Manuel Pérez Reyna, 

funcionario de Aduanas, y compren

dida su viuda en los beneficios de 

la Ley de 11 de ju lio  de 1941.

Exanos. Sres-: Como resultado del 
expediente instruido para averiguar las 
causas del fallecimiento de don Ma
nuel Pérez Reyna, funcionario del 
Cuerpo de Aduanas, a efectos de su 
declaración de «muerto en campaña», 
solicitada por su viuda,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con el Informe emitido por 
el Consejo Supremo de Justicia M ili
tar y con la  propuesta formulada por 
el Ministerio del Ejército, ha tenido 
p. bien declarar «muerto en campaña» 
al mencionado don Manuel Pérez Rey- i 
na, Jefe dé segunda clase del Cuerpo ' 
de Aduanas, y considerar a su esposa, • 
doña Carmen Vila Sánchez, compren- ¡

o ida en los beneficios de la Ley de 11 
de julio de 1941 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm. 197).

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento v demás efectos.

Madrid, 22 de mayo de 1943.— 
P. D-, el Subsecretario, Luis Carrero.

Exanos. Sres Ministros de Hacienda 
y del Ejército.

M I N I S T E R I O  D E L  

E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA  
M ILITAR

Tensiones (Personal civil)

ORDEN de 12 de marzo de 1943 por 

la que se declara con derecho a 

pensión a don Juan Francisco M a

teo Medina y otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con es
ta fecha, a la Dirección Genera’, de la . 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las l a 
yes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («D . O .» num. 1; ane
xo) y Decreto de 12 de julio de 1940 
(«D iario Oñcial» núm. 165L ha decla
rado con derecho a pensión a ios com
prendidos en la unida relación, que 
empieza con don Juan Francisco Ma
teo Medina y termina con doña Isa
bel Moret García, cuyos haberes pa
sivos se les satisfarán en la forma que 
se expresa en dicha relación, mientras 
conserven la aptitud legal para el per
cibo.»

Lo que de orden del excelentísimo 
señor General Presidente, manifiesto 
a V. E. para §u conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 12 de marzo de 1943 —El 
General Secretario, Juan Herrera.

Exorno. Sr.



P á g i n a  4 8 7 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 3  m a y o  1 9 4 3

R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Juan Francisco Mateo Medina ... 
IXa Maria Josefa Hornillas Garcia-Ca- 

maoho ..........................................

D. Roque Cernido García .................
D.a Josefa Serrano de la Parra .......

D. Santiago Ibáñez Rivero .............
D.a Manuela Valenzuela Górriz .........

D. Tomás Garavis Sánchez .............
D.a Apolinaria García Hernández

D. Lorenzo Pacheco Gutiérrez ..........
D.a Ana Bravo Castillo ........................

D. Antonio Sánchez López .......... ......
D.a María Sánchez Ordóñez .............

D. José Segovia Roldán ....................
D.a Angustias Tallón Ruiz .................

D. Pedro Pablo Serrano Sánchez 
D.a Julia Andrés Bruno ....................

D. Vicente Riesgo Gancedo .............
D.a Amalia Lorences Colado .............

D. Celestino Prado Rabadés .............
D.a Antonia Rodríguez Ga y oso .....;...

D. José Le iva Jordán ........................
D.a Juana (Mallo Vidal ........................

D. Manuel Alvarez Gil ....................
D.a Asunción Fernández Alonso ..........

D. Agapito Padrones Quintero ...... .
D.a Saturnina Domínguez González...

D. Bartolomé Silanes Baztena ...... ...
D.a Dominica Casanova Ganuza

O. José Pérez Lugo ........ ..................
D.a María Morelles Lamas .................

D. Juan Manuel Moreno Merchán ... 
D.& Primitiva López Carramiñana ...

D. Angel Mosqueda González ...¡r.... 
D.a Cristina Borrallo Sabollano .........

D. Angel Martul González ............. ...
D.a Asunción Lagares de Pecios..........

D. Mariano Mancilla Moreno .........
IX* Maria García González

Padres .....

ídem ..........

ídem ..........

Idem ...........

Idem

Idem ..........

Idem ..........

Idem

Idem

Idem

Idean ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem ...r...- 

Idem

Idem ...7.7... 

Idem

Idem ...777...

Cazadores Melilla.

Arapiles, 7............'

Infantería, 29 , ,. 

Infantería, 31 ,,,, ^

Legión ..................

C. S. Fernando, 1. ' 

I n f ‘ Lepanto. 5,,

Infantería 17.......

Infantería 29,... - 

infantería, 30,,,, •.<

Idem .....................<

Infantería, 85.......<

Infantería, 72...... «

F. E. T. Navarra. < 

M. ingenieros, 6... { 

Z. minadores, 5.... < 

O. Civil Huelva...Í

Guardia Civil....... <

1
O - * *  Y

Teniente D. Romualdo ‘Mateo Hornillas ..........

Sargento D. Emiliano Cerrudo Serrano ........ .

Sargento D. José Ibáñez Valenzuela .................

Sargento D. Antonio Garavis García ...... ........

Sargento D, Juan Pacheco Bravo ..................

Cabo Antonio Sánchez Sánchez ............:...........

Cabo Antonio Segovia Tallón ......<................. ....

Cabo Teófilo Serrano Andrés .............................

Cabo Aquilino Riesgo Lorences ......................

Cabo José Prado Rodríguez ......-......................... ;

Cabo José Leiva Mallo ......................................

Cabo Antonio Alvarez Fernández ....... .-..........-J

Cabo demencio Padrones Domínguez ...... ..7...J

Cabo José Silanes Casanova ................................

Cabo Manuel Pérez Morelles ........ .%.............. ....

Cabo Manuel Moreno López ...... .......... 7.-7....
*

3abo José Mosqueda Borrallo ...... ......................

Cabo José Martul Lagares ............. ...... ¡.i.

Soldado Cecilio Manciüa García .................... r...;



N ú m . 1 4 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 8 7 9

Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

A um ento por 
Ley de 6 de 
noviem bre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

m entos que s e  

les aplica

FECHA 
en que debe em pe

zar el abono de la 
pensión

D elegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna  

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
e

s

P ueblo Provincia
Pesetas D ía M es Año

5.000,00 7.500,00 25 diciembre 1938 Badajoz .......... Villanueva de la S. Badajoz ...........

3.500,00 4.500,00 27 julio 1938 Salamanca Santiago de la P. Salamanca .....

2.160,00 4.500,00 2¡6 junio 1938 Teruel ‘............... Celia ...................... Teruel ..............

3.500,00 4:500,00 3 septiembre 1938 Salamanca ..... Cabrillas ............... Salamanca .....

3.500,00

•

4.500,00 4 septiembre 1937 Málaga ............. Valle de Abdalajis. Málaga ........... .

705,50 2.160,00 22 noviembre 1938 Idem ................. Ronda .................... Idem ........... .
o

795,50 2.160,00 30 diciembre 1938 G ranada .......... Anaracena ........... Granada ..........

795,50 2.160,00

1Estatuto de Cla
ses Pasivas de) 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 1942 

(«D. O.» núme
ro 264).

24 diciembre 1937 Zaragoza ........
1

Malanquilla .......... Zaragoza ........

795,50 2.160,00 22 mayo 1938 Oviedo ........... . Perl unes ................. Oviedo .............

795.50 2.160,00 2 agosto 1938 Lugo ......;......... Trasparga ............ Lugo .................

795,50 2.160,00 24 agosto 1938 Idem ........... . Lugo ...................... Idem ........... .

795,50 2.160,00 30 marzo 1938 Orense . v.......... Celanova ............... Orense ............

795,50 2.160,00 10 enero i939 Valladolid Fuensaldaña ........ Valladolid ,

795,50 2.160,00 16 junio 1937 Navarra ........... Iturm endi ........... . Navarra ........... 4

795,50 2.160,00 20 septiembre 1938 Oren'se ............. Cabada ............... Orense .............

795,50 2.160,00 1 septiembre 1938 Valladolid Peñafiel ................. Valladolid 3

3.565,00 3.930,00 8 noviembre 1938 :Huelva ........ . Tharsis ................. Huelva ..........

3.565,00 — 16 octubre 1936 1Lugo .............. Begonte ................. Lugo ................. *

693,50 795,50 17 marzo 1938 íSevilla ....... ...... C. de los Arroyos. Sevilla ............
■ ■ i

s



P á g i n a  4 8 8 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 3  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Casto Rivero Ballesteros ...».........
t>.a Rosa Pascual Gil ..... ......................
D. Román Gutiérrez Santamera 
fc>.a Francisca García Gaitán
D. Segundo Seco Alfagemi ........ .
3D.a Serafina Cuerno Castañedo ...........
D. Alejandro Páramo Serrano ..... .
D .a Juana García Rodríguez ...............
D. Jesús Pardo Vázquez ....................
D .a María Josefa Castro Gómez
D. Isidoro Fernández Valladares D .a Rosario Navag Corpas ..... .............
D. Nicolás Sánchez Romero ..............D .a Felipa Márquez Benítez ...................
D. Patricio Pin Gómez ...........................
D .a Ana García Polo ..............................
D. José Fernández González ...............
D .a Josefa Monteagudo Seijo ...............
D. José Santoro Lorenzo ..................
D .a Dolores Vial Orge »........ .................
D. Cecilio Redondo López ...................
D .a Elena Velasco H em ánd:z ...............
D. Diego Pérez Purriños .............
D .R María Antonia Prieto Meás ...»......
D. José Mouta ...........................................D .a Josefa Baulo Gómez ......................
D. Macario Suárez García ..................
D .a María Llamas Alvarez ...................
D. José Santín Ocho ......., ..................
D .a Aurea San Millán de Campo .......
D. Anselmo Sáenz Soldevílla ........
D .a Manuela Ruiz de Gordejuela
D. Romualdo Sánchez Conde ...777.77 ... 
D .a Luisa Rocha Rodríguez ...................
D. Manuel Rodríguez Santamaría ... 
D .a Josefa Solíg Gutiérrez ...................
D. Modesto Ortiz Bravo ...;...-.-.vn...;-.. D .a Rosario Ordóñez Rüiz ..........-...........
D. Francisco Martínez ..........................
D .a Magdalena Arias Alvacea ...............
D. Manuel Mariño Pena ................
D .a Amalia Vázquez Antelo ...................

Padres 

Idem ••••.»•.• 

Idem ttt......

Idem .-a.......

Idem vr%.......

Idem .......

Idem ...........

Idem ...........

Idem . . .v . . .

Idem ...........

Idem

Idem .—,777...

Idem ........

ídem ;.-7......

Idem ...r.-.;.. 

Idem .-.;t7-.7..

Idem ...77....

Idem 777......

Idem 777.......

Idem ...r.7...

Idem ...........

Carros Combate, 2

Idem ...................

Trabajadores, 2 .....

Caz. Melilla 3..., 

Caz. Ceriñola, 6 ....

Infantería, 6 .........

Idem . ....................

Ametralladoras, 7..

infantería, 1C........

Infantería, 18........

Infantería, 19.......

Infantería, 18........

Infantería, 23........

Infantería, 24.......

Idem ................ .....

Idem ..................

Infantería, 25........

Infantería, 26........

infantería, 28........

Infantería, 29....... .-

Infantería, 30........
Infantería, 29........

Soldado Felipe Rivero Pascual ...........*....................

Soldado Fem ando Gutiérrez García ...................

Soldado Cecilio Seco Cuerno ....................... 77.-.

Soldado José Pardo Castro .................. ................

Soldado Manuel Fernández^Navas .................. ....

Soldado José Sánchez Márquez ...... 1...................

Soldado Fulgencio Pin García ....... . .7 ...... .......... 77;

Soldado José Fernández Monteagudo ...................

Soldado José Santoro Vial ................... .....................

Soldado Victorio Redondo Velasco . ..77. . . . . ...........

Soldado Angel Pérez Prieto .................... .-.7 .

Soldado José Mouta B au-lo........... ...............¿......-77.

Soldado Macario Suárez Llamas ...<......777.77........

Soldado Máximo Santín San Millán . .. .......777...,

Soldado Félix Sáenz Ruiz de G ordejuela ............

Soldado Marcelino Sánchez R o c h a ....... . . 7 ........

Soldado Pedro Rodríguez Solís ................... 777...

Soldado José Ortiz Ordóñez .......................

Soldado Germán Martínez Arias .....................7 ...,
Cabo Rafael Mariño Vázquez ................................Soldado José Mariño Vázquez ................................



N ú m .  1 4 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 8 8 1

—
pensión anual 

que se les 
concede

^  __
Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1¡

Pesetas

jLeyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA  
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna  

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
o

n
es

Pueblo Provincia
D ía Mc-s Año

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

795.50
693.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

. 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

2.160.00
795.50

Estatuto de Cía. 
ses Pasivas del 
Estado de 22 
octubre 1926 y 
Ley 6.noviem
b r e  be 1942 
(«D- O .» nú
mero 264).

9’ diciembre 1936 

1 enero 1942 

23 diciembre 1936 

19 octubre 193 /

5 enero 1933 

8 marzo 1938

11 febrero 1939 

27 abril 1937 

30 agosto 1937 

16 diciembre 1937 

18 marzo 1937 

15 julio 1938

6 octubre 1936 

26 octubre 1Í.-36 

25 diciembre 1937

i
6 octubre 1938 

2 octubre 1937. 

18 abril 1938 

4 enero 7939

8 marzo 1939

25 septiembre -938 
29 marzo 1938

Valladolid 

Guadalajara ... 

Santander

Madrid ...........•

Lugo ................

Córdoba .........

Cartagena ......

Cáceres ...........

Pontevedra

Idem ........... .

Toledo ............

La Coruña .....

Pontevedra ....

Oviedo .............

Logroño ..........

Idem ................

Cáceres ............

Badajoz ...........

Córdoba ..........

Lugo ................

La Coruña

1
Medina tíei Campo 

Huermeces Cerro . 

Escoftedo Camargo.

Getafe ...................

Santiago Goiriz....

Cabra ..............

Valdelamusa ........

Almoñarín ............

Cangas ...............

Puente Caldelas ••

Cobeja ...................

Paderme ...............

Vilariño ................

S. Antolin Ibias...

Logroño ................

Quel .....................

Santiago Campo...

Cristiana .......,......

Luque ;...................

Romeor ................

Rus ........................

Valladolid

Guadalajara ...

Santander

Madrid ............

Lugo ................

Córdoba .........

Murcia ........... .

Cáceres ...........

Pontevedra

•
Idem ............

Toledo ............

La Coruña 

Pontevedra

Oviedo .............

Logroño ..........

Idem ........... .

Cáceres ............

Badajoz ...........

Córdoba ..........

Lugo ................

La Coruña .....

3



P á g i n a  4 8 8 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 3  m a y o  1 9 4 3

 n o m b r e s  d e  l o s  in t e r e sa d o s

Parentesco 
con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo 0  
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Mosquera Grego *............. . . Soldado Manuel Mosquera P azos ..........................

Soldado Eduardo Parada Patino .......... ...............

D .a María Pazos Budiño ............... *....

D. Arturo Parada Souto ..... ...............

Padres ..... luI&illCrLa zy ......

Idem .........D .a Carmen Patino Alvedro .......... .......

D. Ceferino Seoane Rodríguez ...........
Idem Idem ...................... Soldado Ceíerino Seoane Bóveda ........................ .D .a Carmen Bóveda Martínez ..........

D. Francisco Permuy Mera .............. Idem ... Soldado .To<̂  Penrrmv RlanooD .a Concepción Blanco Baamonde ... 

D. Serafín Alvarez Fernández ..........
Idem .......... Infantetla, 30........ Soldado Eduardo Alvarez B la n co ........D a Juana RlariAn Q/mt-rk

D. Antonio Ogando Gómez ......... . . ...
Idem Idem .......... . Soldado José Ogando G o n zá le z ..................D .a Ramona González Alvarez ..........

D. Manuel Alvarez Rodrígyez .........
Idem Idem ...................... Soldado José Alvarez López ........................... .D .a Carmen López Rodríguez ..............

D. Aquilino Varela González ...... .
Idem . .. Idem .............. ...... Soldado José Varela Pérez ..................... .-.............íviana irerez rernanaez ..................

D. Antonio Rodríguez Rivera ..........
Idem ........... Idem .............. ....... Soldado Serafín Rodríguez González .....D .a Francisca González Ouro ..............

D. Pedro Antonio Rguez. Mourenza.
[1 & T T nrvô 7 Idem ...... . Idem ............... . Soldado Cándido Rodríguez López .......................x-/. J- juj_iuptíz ............ .........

D. Santiago Pérez García ...».............
Idem .......... Infantería. 31........ Soldado Celso Pérez Vega .......................................D 3» Vago T\Tq vfííip?. iwoct V ct JYLctI I-IIICa ................

D. Pedro Pérez Casal ...... ...................
Idem ...... . Idem .............. .. Soldado Angel Pérez Seijo ..... .............................Ti a T̂ rQTiric/'Q Cn í i a O Aw Ar>x-*. jt Actiiv/iocct otjiju uom ez ........

D. José Seco Amenciro ......................
Idem .. ...... Idem . . .........¡7.7 ... Soldado Francisco Seco Vilariño .............. c.....*.....D.a Dolores Vilariño Soto ...................

D. Manuel Mora García .....................| 1 a L* 1 ttÍ vn T7/\1 /\ « «./%•/» Idem Infantería, 33......  jSoldado Máximo Mora Velo ..-.......... ..........*•*•••*j_/.a Elvira velo García ..........................

D. Manuel Moreira López ..................
Idem ......... . Infantería, 35.... Soldado Alfredo Moreira López ............................D 8» flíírmpn T áha? PQíirñiit̂ /̂ níTx>. \sai±iix:ii XvdrillUIlQ.cz

D. Antonio Díaz Avila ...................... ..
D .a Felipa Hernández Hernández

D. Mariano Soler Sánchez ..... ............

Idem Infantería, 30 Soldado Antonio Díaz Hernández ........................

Idem ........... Infantería, 52.... 1Soldado Bernardo Soler Rivera - - . .D .a Francisca Rivera Pérez „..... ...........

D. Juan Santiago Díaz ............... Idem Infantería 01 iSoldado Pedro Santiacro CastellanoD.a María Castellano Molina ..............

D. José Pórtela Pereiro ........ ;-..7 ....... Idem ..... Bón. Laredo ........ i

kjvmcvuv j. vvu v waLitiugv vcioi/wiiciiiu •«

Soldado José Pórtela TenreiroD.a Caimen Tenreiro Freire ..... ........

D. Eustaquio Gutiérrez Peña . . . . - r . . . .  

D a Sofía Serna Cuente* Idem ........... Art. Div Litorio... ¡ 

F. E. T. Oviedo... ]

Soldado José Luis Gutiérrez Sem a ......................**»-' O A1U k j u l l l u  W  U CO  Li(X »••••»«••••••••

D. Antonio Rodríguez Martínez .......... .
D  a T 'p t a q q  S h ó v p 7  T V T p rip n Idem .......... falangista Emilio Rodríguez Suárez .....................• X v i  v o d  OLlCVitJ/j X V l v l lC l l  U C ó



N ú m .  1 4 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 8 8 3

 pensión anual 
que se les 
concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

194)2 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

mentos que sé 
les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

 
Ob

se
rv

ac
io

ne
s

Pesetas Dia Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50
<

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

796.50

795.50

795.50

796.50

795.50

795.50

796.50

795.50

795.50

795.50

796.50

796.50

795.50

795.50

795.50

Estatuto de Cía 
ses Pasivas de 
Estado de 22 
de octubre d< 
1926 y Ley d€ 
6 de noviem
bre d e 1942 
(«D. O.» nú
mero 264).

8 marzo 1939 

27 abril 1938 

19 enero 1938

8 septiembre 1936 

12 enero 1937

9 mayo 1938

2 junio 1933

3 febrero 1938 

6 febrero 1938

* 7 abría 1938 

16 septiembre 1938
>

3 julio 1938

14 marzo 1938

15 agosto 1938 

19 mayo 1938

1 septiembre 1937

16 junio 1938

2 agosto 1938 

18 enero 1939

4 febrero 1939 

26 diciembre 1937j

La Coruña . ,

Idem ................

¡Orense ........... .

Lugo ................

Orense ............

Lugo ............

Idem ................

León ................

Lugo ................

Idem ................

León .................

La Coruña ....

Idem ................

Idem ................

Lugo .

Las Palmas ...

Teruel .............

Las Palmas ... 

La Coruña ....

Vizcaya ...........

Oviedo ............

El Pino ................

, Pastoriza ..............

Viana del Bollo ...

Muras ....................

Orense ...................

Casdemoure .........

Sober .....................

Campo ................

VULarbasin ...«.......

Recelle ............... .

Villamo Orbigo ...

Brejo .....................

Cabalar ................

Cabana ................ .

Villaesteban ........

Tuin^je ................

Celle .....................

Valleseco ...............

Villar .....................

Baracaldo .............

Cangas Narcea ...

La Coruña

Idem ................

Orense .......

Lugo ............. .

Orense ............

Lugo ................

Idem ................

León ................

Lugo ............

Idem ................

León .................

La Coruña ....

Idem ................

Idem ................

Lugo ............

Las Palmas ...

Teruel .............

Las Palanas ... 

La Coruña ....

Vizcaya ...........

Oviedo ............

3



P á g i n a  4 8 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 3  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a   Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Alejandro del Valle García ..... .
 D .a Hermelinda González Fernández...

D. Claudio Ponce Olivas ...............
 D .a Isidora Ocaña López ....... ..............

D. Eugenio Pina Moreno .............;...
D .a Maila Jarillo García ......................

D. Teófilo Suero Bedó .....;..................
D .a Teresa Verdejo Campo ..................

D. .Manuel García Vale ....................
D .a Josefa Giz Sanjurjo ..................

‘ D. José Gragera Ledo ...... ...............
D .a Heliodora Carvajal Suárez ..........

D. José Pérez Novo .............................
D .a Genoveva Muindo Cupeiro .........

D. Emilio Maldonado Moreno ...........
D.a Gracia Rodríguez García ..............

D. Jesús Santorum Gómez ..................
D .a María Aurora Rodríguez Suara ...

D. Demetrio Romero González ..........
D.a Maximina Larios de Xa- Matriz ...

D. Samuel García Molero ..................
D .a Rosa 'Cerecinos Pérez ......... ............

D. Luis Alvarez Feijóo .......... ..............
D.a Dolores Outomuro Fernández

D. Martín Blanco Mohedano ..........
D .a Bibiana Rivero Mohedano ..........

D. Antonio Jimeno Solís ...................
D .a Atanasia Hoyos Caballero ..............

D. Antonio González Ferrín ;.............
D .a Filomena Ameijeiras Fernández....

D. José Manuel Echave Azcué ..........
D .a María Manuela Oliden Alcorte ...

D. José Vicente Chop: tea Suinaga ...
D .a María Teresa Apoita Andruma ...

D. Vicente Abad Ruva ......................
D .a Anastasia Marcos Peñaranda ,

D. Manuel Calleja Morayo ..................
D .a Salvadora Calleja Raimundén

D. Alejandro Pérez Gómez ..... ........
D. Macario Cepeda Fernández ..........
D. Agustín Marqués Lancho ..............

D. Antonio Ara-mayo Pastor ..............

Padres ..........

Idem ............

Idem ............

Idem .. . . . . . . . .

Idem .........

Idem ___ ...

 Idem . . . . . .

Idem . . . - - . . .  

Idem

Idem ............

Idem ............

Idem .........

Idem ..........

Idem

Idem ..........

Idem ..........  

Idem . . . . . . . . .  

Idem . . . . . . . .  j

Idem ...... . 

Padre ........... 
Iciem ............  
Idem ............  

idr?m ............  

F. E. T. Burgos..., 

F. E. T Toledo..., 

F. E. T. Castilla...

F E. T. León .........

Flechas Azules.......

Flechas Negias..;..

Legión ......................

Idem ..................

Idem .........................

Idem ..................

Idem .. ............ .

Resudam. 2 ... . .. .  
Infantería, 32.........

Regulares, 2............

Regulares, 4 ..........

Artillería. 29............

Artillería, 46............

Art. M. Burgos.....

M. Ingenieros, 6...

Z¡. minadores, 8-

infantería, 25  
Haz. Mehlla 3  
infantería, 27

T. E. T. Logroño. 

Falangista Laurentino del Valle González ...........

, falangista Esteban Ponce Ocaña .............................

Falangista Marín Pina Jarillo ......................................

Falangista Manuel Suero Verdejo ..............................

Soldado Luis García Giz .'.................................................
i

i
Soldado Juan Gragera Carvajal ............................. .

Legionario Emilio Pérez Muindo ............,. . . .

Legionario Juan Maldonado R odríguez .....................

Legionario Felismdo Santorum Rodríguez ............

Legionario Moisés Romero Larios ..........................

Legionario Juan García Cerecinos .............................

Soldado Cándido Alvarez Outomuro ..........................
Soldado José Alvarez Outomuro .................. ................

Soldado Claudio Blanco Rivero ..................................

Soldado Manuel Jimeno H o y o s .................. ................... .

Soldado Serafín González Ameijeiraá .....................

Soldado José María Echave Oliden    

Soldado Doroteo Chopitea Apoita ............................. .

Soldado Miguel Abad Marcos ........................................

Soldado Agustín Calleja Calleja ...............................

Sargento D. Olimpio Pérez Ferreiro ...........
Cabo Éugenio Cepeda Herrero .........................................
Cabo Marcelino Marqués Solís ...... -.................................

Cabo Antonio Aramayo Zuazo ................................. .



N ú m .  1 4 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 8 8 5

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Aum ento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o  

reglam entos que se 

les aplica

 FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

 el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

D ía Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

2.106,00

2.106,00

* i 
2.106,00

2.103.00

2.106.00

1.440.00
693.50

1.440.00

1.440.00

693.50

693.50

693.50

693.50

093.50

3.500.00
795.50
795.50

795,&0 1

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

1.565.00
795.50

1.565.00

1.565.00

795.50

795.50

795.50

795.50

4.500.00

2.160.00 

3.160.00

E s ta tu to  de C la
ses P asivas de] 
E stado  de 22 

o c tu b re  1926 y 
Ley 6 novbre. 
1942 («D. O.» 
n ú m ero  264).

3 d iciem bre 1931 

21 sep tiem b re  1931 

5 sep tiem b re  1937 

5 m ayo  1931 

21 ju lio  1938 

3 m ayo  1937

21 o c tu b re  1937 

8 sep tiem b re  1938

12 feb re ro  1938

3 ju n io  1937

1 d ic iem bre  1936

23 feb re ro  1937 
20 a b ril 1937

20 e n e ro  1938 

15 m arzo  1937 

26 ju n io  1938 

25 ju lio  1937

24 ju n io  1938

4 sep tiem b re  1938

29 * en ero  1938

L7 ab ril 1938
22 ju lio  1938 
6 sep tiem b re  1937'

3  s e n ^ e m b r j  123 8 ]

J c e ó n  ...........
i

J  C uenca  ............. .

1 T o ledo  ...............

i León ...................

i Lugo ...................

¡
•: B ada joz .............

Lugo ...................

¡ G ra n a d a  ...........

O rense  .............

León ...................

V alladolid

O rense  ..............

C áceres .............

Id em  ...................

P o n tev ed ra  ... .

G uipúzcoa  ... .

V izcaya .............

Idem  ...................

León ...................

P o n te v ed ra  ... ,
Z am o ra  .............
C áceres . . . . .......

Logroño

A rm ada, V egam ián

, V illar de O la lla  ...

O ropesa ....................

P . de la R e in a  ...

R ío b arb a  .................

T ru j Ulanos ...........

C astro  de  R ey ...

T u ró n  ........................

N ogueira  R am u in .

V illa verde S.

B a rc ia l L om a

A llariz  .......................

C a sa r  P  a lom ero ...

M o n tán ch ez  ...........

C am po L am eiro  ...

Z u m ay a  ...................

J e m e in  ................... .

B riv ieste  de¡ P iñ a l

V a ld ecañ ad a  ..........

C a to ira  ..................
V illa Ip an d o  ........... ¡
B a ti ja  .............

Cuzcurri'tia ....... :

. León ...................

C uenca .............

T o ledo  ...............

León ...................

Lugo ...................

B ad ajo z  .............

*
Lugo ...................

G ra n a d a  ..........

O rense  ..............

León ...................

V allado lid

O rense  ..............

C áceres . . . . . .

Id em  ...................

P o n tev ed ra

G uipúzcoa . . . . . .

V izcaya .............

Idem  ...................

León ...................

P o n tev ed ra  .......
Z am o ra  ...........
C áceres ........ .

Logroño * ...•£ /.

3



P á g i n a  4 8 8 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 3  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo 0  Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. M anuel F ernández Pérez ........ .
D. Diego M acías N aran jo  ...................
D. Joaqu ín  del Pozo Venegas ... .. . .......
D: José Paradelo  Gómez .......
D. José Souto V illar ...............................
D. José M orán Villar ....................... .
D. M anuel Bouza C anosa ...................
D. M arcelino C arande C anal ..... .........
D. B enito Pardo  López ...................
D. M anuel Salas C am erano ...............
D. F austino  Pérez G árc ia  ...................

D. A lejandro P in a  S oria ... .. . .. .7777.777.
D .a M icaela Ropero Lozano ...................

D. Tom ás Suárez-Ayerdi Zuabiscar ...
D. M anuel Rom ero Pérez .......................
D. P atric io  ürespo Pérez ..................;
D. Em ilio Sotelo B ah ía  .......................
D. M anuel Suárez Flórez ...................
D .a V ictoria Alvariza Pérez ...................
D .a B eatriz B enítez Pérez ...................
D .a C arm en Alvarez P a rra  ..........
D .a Luvia C arballo P in to r ...... r.........
D .a Eulogia F ra ile  F ra ile
D .a B asilia B au tis ta  Labrado ........... .

D .a Carm en Sánchez R ojas ..... ..........

D .a P aq la  Cubero Rodríguez ........
D .a Delfina Burguillo M artín  ...............
D > Isabel Pablos P rieto  ...............
D .a E stefana G arc ía  de la F uen te  .......D .a Ja c in ta  G u tiérrez G im énez ....... ...
D .a Delfina Perdiz Cendón ...................
D .a E ulalia G arc ía  G in er ...........7...........
D .a J u a n a  M árquez Sáez ............... .......
L?.a M aría Consuelo P a rís  Cruz ..........
D .a E ncarnación Seijas Seijas ...........
P .a F rancisca Souto V entín ...................
D .a Ju lian a  S errano  Gómez ...................
D .a'M aría  de  los Angeles G uindo Bu-

carel i s ...............................................
P . a Ju s ta  Pérez M éndez ........................
D .a M aría F ram il Seoane ...................
D .a A ntonia F ernández Velo ....... ......
D a Rosalía F idalgo ...................... , ..........
D a Agripina Coomonte V illar ............
D .a Dolores Pereiro Rodríguez ...............
D a A ntonia M artín  C arra  ............... .
P  a M aría  M artelo P ena .......................
D .a Dolores Pendas B árcenas ...............
D .a B albina Paz Pérez ..... .....................
D .a C arm en M orón Sánchez ...............
D a M anuela Be jé  Lourido ............ ......
P . a Genoveva Alvarez H urtado  ...........
D .a Am paro Porres* Diez ... .. . .. .. . ..... .
D .n Asunción de Ia F u en te  G alván  7..
D .a Eulogia Rodríguez Rey ...................
D .a E lvira Alonso Alonso .......................
D .a C arm en Alguacil E nriques

P ad re  .........Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem
Idem ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........

P ad res 7 . . . . . .

P adre ..........
Idem  ........ .
ídem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
M adre ........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ........ .Idem  ...........
Idem  ...........
Viuda .......
M adre .......
Idem  ...........
Idem  ....... .
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ..........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
ídem  ...........
Idem  ...........
ídem  .........
ídem  ...........
ídem  ...........
ídem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  .....
Idem  ...........
ídem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...777... 
Idem  ...77;... 
Idem  «tíiiífté

Bón. C. Navas, 2.. 
Caz Melilla, 3,.,
in fan te ría , 6 ........
In fan te ría , 25........
In fan te ría , 29, 
In fan te ría . 26, , 
In fan te ría  40.... 
Caz. Villarrobledo. 
A rtillería, 13 
Art. P. E. 5 

F. E. T. Burgos.

F. E. T. Castilla.

F. E -T. Guipúz. 
F. E. T. Sevilla...
Legión ..................
Idem  .......................
Ider.i .......................
R egulares, 5 .........
In fan te ría , 19 .... 
In fan te ría , 23 .... 
In fan te ría , 18 .... 
F. E. T. Palencia .
F. E. T . C astilla.
G. C. Jaén  ............
Idean .......................
Caz. S. F em ando . 
Bón. C. Navas, 2. 
Bón. C. M elilla, 3. 
Bón. C. C euta, 6. 
Bón. C. C auta, 7. 
Bón. Arapiles, 7... 
Bón. S icilia, 8 ... 
In fan te ría , 17 .... 
In fan te ría , 18 .... 
In fan te ría , 20 .... 
Tn fan te ría , 22 .... 
In fan te ría , 26 ....
In fan te ría , 29 ....
Idem  ......................•
Idem  ......................
Idem  .......................
In fa n te ría , 31 ....
Idem  .......................
In fan te ría , 32 .... 
In fan te ría , 33 .... 
In fan te ría , 35 ....
Idem  ......................
In fan te ría , 58 .... 
F. E. T. Cádiz ... 
F. E. T. Coruña.
Legión ...................
Idem  ........‘..............
Idem  .......................

, Idem  ..................... .
, Legión ....................

M ehala L arache, 4

Soldado M odesto F ernández F ernández 77-...,
Soldado Sim ón M acías M erino ................................................
Soldado Joaquín  ael Pozo Rodríguez .................................
Soldado Elicesio Paradelo  Pérez ...........................................
Soldado Eliseo Souto Castelo ..............................¡ .....................
Soldado V alentín  M orán M artin  ...........................................
Soldado M anuel Bouza P eñ a ......................................................
Soldado Conrado C arande V albuena .................................
Soldado S atu rn ino  Pardo Peñas ............................ .............
Soldado M ariano Salas B lanco ................................................
F alang is ta  Dom itilo Pérez Vielba ............................ .7 ...,

F alang ista  M anuel P in a  Ropero ...777777...777777,..7..r.

F alang ista  A lejandro Suárez-Ayerdi Ariznabarreta
F alang ista  Francisco Rom ero G onzález ....... .............
Legionario Andrés Crespo M illán ........................................ .
Legionario M anuel Sotelo F ernández .................................
Legionario Domingo Suárez C arre ras .........................
T enien te  D. R ubén P ad illa  A lvariza .................................
T enien te  D. Carm elo B ethercour Benítez . . . . . . . 7 . . . .
S argen to  D. Cam ilo Blázquz Alvarez ................ ..7 7 ...
Cabo Tom ás C astellano C arballo ............... '........... ......
Cabo Teodoro Rodríguez F ra ile  .....................77777777..,
Cabo M anuel Rodríguez B au tis ta  ............... r777r.Tr...,

Cabo Serapio A randa Sánchez ............................ 777777777.7.,
G uardia' Pedro  A randa Sánchez ................... ..............
Soldado G erm án C hana Cubero ............ .—,7777.7..
Soldado José Pacho  Burguillo ................................ .............
Soldado M artín  G arc ía  Pablos ...............................7..............
Soldado Pedro S errano  G arc ía  .................................................
Soldado B enito  Sánchez G u tiérrez  .............. . ,. ..7777777..
Soldado C asiano Rodríguez Perdiz ......................... ...... .......
Soldado S erafín  de la Cruz G a r c í a ......... ; . . . . . .......... .
Soldado M artín  Sáez M árquez ....................................r . . r . . . .
Soldado Eliseo P arís  P arís  ............................................................
Soldado Jesús S eijas S eijas ..........................................
Soldado Dalm acio Souto V entín ............................................
Soldado E lias M irabel S errano  .................................................

Soldado M anuel González G uindo ............................ . . . . . .
Soldado Julio  Alvarez Pérez ..................... ................................ |
Soldado Enrique F erre ira  F ram il .........................................
Soldado A ntonio F ernández Velo ..................... .-.7...........
Soldado Ignacio P er te jo F idalgo ............................7 .............
Soldado José R am os Coom onte .................... . r . . , . . . . r r . r . . .
Soldado Cesáreo M ojón Pereiro  ..................... ............. r . r .
Soldado Ju a n  Vázquez M artín  ..........................................
Soldado Camilo Rey M artelo ..................................... ................
Soldado B elarm m o Jesús Sánchez P endas .................
to ldado  B enjam ín Paz Pérez .............. ...................................
F alang ista  Sebastián  Sánchez Moníu. ............................
F alang ista  José Rey Bejé .............................................................
leg io n a rio  Salvador M artínez Alvarez ....................... .
Legionario José Pérez P o r r e s ................................................... .
Legionario Clem encio S an tab en  de la F uen te
leg io n a rio  Lucinio González Rodríguez ........- . . 7577.
Legionario Salvador Rodríguez Alonso . . . . , 7 ^ ^ * . .  
Soldado J u a n  R uiz A lguacil . . . lL. . . . . . . . .775.



N ú m . 1 4 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 8 8 7

pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50

693.50
693.50

2.250.00
2.106.00 
2.106,00
5.000.00
5.000.00 

v 3.500.00
795.50
795.50
795.50

3.565.00
2.119.00

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
893.50 
693 50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50 

* 693.50
693 50 
693;50
693.50
693.50 
693 50
693.50
693.50
693.50 

2.106 00
2.106.00 
2.106,00 
2.106,00 
2.106.00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50

795.50

795.50
795.50

2.322.00
2.173.00
2.178.00
7.500.00
7.500.00
4.500.00
2.160.00 
2.160.00 
2.160,00

3.465.00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
790.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 
795.50*
795.50
795.50
795.50

2.178.00
2.178.00
2.176.00
2.178.00 
2.178,XX)
1.565.00

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviembre 
de 1942 («Dia
rio Oficial» nú
mero 264).

i

30 £ 
21
7 

15
27
4 

26
25
14 
21 
13

1

22
15
24 s 
3 s

26 
6

28
5

30
8

10 s

31 
9

2
9

27 s
3 s 

26
17 
13 
26
9 s

29
4 

27

8
6 
8

27
20
13
13
11 
26
2

13
18
30 
10 <
2 s

26 i
7

14 

¿ 9

>eptiembre
diciembre

enero
agosto
abril

enero
julio
junio
enero
enero
mayo

febrero

abril
abril

eptiembre
eptiembre

marzo
enero
marzo
abril

marzo
enero

eptiembre

abril
mayo

enero
marzo

eptiembre
eptiembre

julio
mayo
agosto
mayo

eptiembre
agosto
enero
julio

marzo
agosto
marzo
abril
junio
enero

febrero
agosto
febrero
marzo
mayo
enero
agosto

diciembre
eptiembre
íoviembre

agosto
enero

1937 j 
<936 
'931
1938
1938 
1937
1936
1937
1939 
1939
1937

1938

1937!
1937 
19361
1936,
1938
1938
1939 ¡ 
1938 
1938: 
1939'
1938

19371
1937,

1937
1939 
1937,
1937 j
1938 
1938 
1938 
1938
1937
1938 
1938
1938

1939 ̂ 
1938 
1939;
1938
1939 
1939
1937 
1939' 
1933,
1938 
1938
1937
1938
1936
1937 
1937, 
1938'
1939 
1937

|León .......... .
Huelva ..........
Idem .................
Orense .............
La Cor uña ....
Zamora ............
La Coruña ....
León .................
Burgos .............
Zaragoza ....... ...
Santander .......

Toledo ..............

Guipúzcoa .......
Sevilla ..............
Burgos .............
Orense ....... .
León .................
Córdoba ....... .
Las Palmas ...
Badajoz ............
León .............
Patencia ....... .
Toledo .............

Jaén ................

Zamora ............
Avila .................
Cáceres ....... .
Madrid .............
Salamanca
Orense .............
Vizcaya .............
Soria ................
La Coruña ....
Lugo .................
Orense .............
Cáceres .............

Sevilla ..............
Lugo .............
La Coruña ....
Idem .................
León ................
Idem .................
Orense .............
Huelva ..............
La Coruña ....
Oviedo .............
la  Coruña ...
Cádiz ................
Lugo .................
Orense ...............
Logroño ...........
Valladolid
Burgos .............
Pontevedra ., ! 
Granada 1

Quint añila Somoza
Calaña ...................
Ohucena ................
La Vega ................
Bramza-iArzúa

•Zamora ...................
Moeclie ...................
Escaro ....................
Las Celadas .........
Zaragoza ................
Miengo ...................

Lagartera ..............
0

Vergara ................ . ¡
Lebrija ................
Villamartin de V. 
Guinzo Limia ....! 
Villanueva de la S
Córdoba ..................
Las Palmas ..........i
Villanueva de la S. 
Campo narra ya
Colmenares ..........'
Toledo .................... j

Linares .................. ^
1i

Castroverdes de C 
Urraca Miguel ... 
Zarza Montánchez.
Madrid ..................
Salamanca ............:
Leiro .......................1
Ortuella ................. 1
Valdenegrillos ......|
Mazaricos ............-1
Valle de Oro ...j
Avión ......................
Torrejoncillo .........¡

Cazalla Sierra ...J
Fonsagrada ...........
Miiladoiro .............
Bayo ....... ............. .
Villanueva Cernero
Campazas ..............
Pedrouzos .............
Aljaraque Coloma
Santiago ................
Nocedo ................ .
Valle del Oro .... 
Jerez Frontera ...
Andrade ................
Cástrelo del Miño.
Logroño .................
Villanueva del D. 
M. Femalmental .
Túy ..........................
Santaíé

León ................ .
Huelva ..............
Idem .................
Orense .............

!La Coruña ....
Zamora ............
La Coruña ....
León ................ .
Burgos

; Zaragoza ..........
'Santander

Toledo ...... í.!
¡ Guipúzcoa ......
Sevilla ..............
Burgos .............
Orense .............
León .................
Córdoba ....... ...
Las Palmas ...
Badajoz ............
León .................

'Patencia ...........
Toledo ......

Jaén .........
j
Zamora ............
Avila .................
Cáceres .............
Madrid ... . .. . .. .
Salamanca
Orense ....... .
Vizcaya .............
Soria ................
La Coruña ....
Lugo .................
Orense ............
Cáceres .............

Sevilla ..............
Lugo .................
La Coruña ...,
Idem ..................
León .................
Idem ..................
Orense .............
Huelva ..............
La Coruña ....
Oviedo .............
La Coruña .... 
Cádiz
Luso ................ .
Orense ..............
Logroño ....... .
Valladolid
Burgos .............
Pontevedra 
Grana<la . . . . ^

9
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Isnacia Angulo 'Prosa . ............ 1 On h Vi Un rvn'hlodo! Soldado Marcelino Román Angulo ..........................

D .a Sergia Otero Sorrano
Idem ..........
Idem

¿11 b. V̂ CUbcl ........... j ^ n ........ .. ..........................

TVm 7.anadorrí; 17¡Soldado Teodosio Nieto Otero ............................... i.
D .a Enriqueta Ruiz L ódcz .................... Viuda i ...... Infantería ........... Comandante D. Tomas Alvarez Arenas y Rodrigue;
D .a María Juana Serrano López ...... Idem ......... Regulares, 3 ....... Capitán D. José Bravo García .................................
D .a María Santos Raposo Infantería, 28 .... 

Infantería, 20 .... 
M ixto In f ., 82 ... 
C. Combate, 2 .... 
Bón. C. Melilla. 3 
Bón. Flandcs. 5...

Infantería. 17 ....

Cabo Isidro Ruiz Asunción .......................................
D .a María Macías Idem Cabo Cirilo Martin Maldonado .................................
D .a María Luisa Carrasco Ropero ......
D .a Lo roo t Eulalia Aznar Alharebra... 
D .a Antonia Calvo Rozua

Cabo Fernando Monge Domínguez ..........................
Soldado José Ruiz Martínez ...................................
Soldado José Sánchez Cervera .......................... ......

D a Luciana Pérez Aparicio Soldado Juan Abril Macón ...................................
D .a Juana Francisca Melénclez Alma- 

zán Soldado Félix Prieto López ...................................
D .a Antonia Varóla Agrá ....................
D .a María Aurea Roe! Eiroa ..............
D .a Dorinda Arias Casaras ............

Idem ......

Idem ..........
Idem

J.I11 ti 11 t\2 i 1 CA » ¿a O . , . •
Infantería, 29 .... 
Idem

Soldé do Manuel Pérez Raposo 1...............................
Soleado 'Teodoro Carradeio Lorenzo ......................

D.a Aurora, García González Infantería, 30 ....

Idem  ................... .

Infantería, 31 .....

Soldado Francisco Pascual Rey .............................

D ;i Asunción Fernández Carballo Soldado Félix Martínez Trilles .................................

D.a Pilar Valentín Moran ................. Idem .......... Soldado Narciso Miguélez Sánchez ......................
D .a Pilar González Andrade ............. Idem .......... Infantería, 35 .... Soldado Manuel Sierra Blanco ................................

D.a María del Carmen Pacheco Mon
ta! vo I d e m .......... F. E. T. Sevilla... 

F. E. T. Burgos... 
F. E. T. Cáceres. 
Legión .... .....

Falangista. Jaime Cernevali Imaz ..•.......................

D.a María Nieves Martín L.ibrador ... 

D a Ana Márauez Domínguez
Idem .......... Falangista Victoriano Pascual Bravo ..................

Falangista Gabriel Mermo Pazos .........................

D.a Antonia Durán García ............. Idem Legionario Francisco Arévalo Corvacho .............

D  a María Brígida Presa^ Lóprz ...... IdelTl Idem Legionario Antonio Pereiro González ..................

D.a Epifanía Alvarez Iglesias ............. Idem ...... Idem ........ ......... Legionario Manuel Rivero' Miguel .........................

D. José Abelardo Vigil y /.atorre ... 

*
Huérfano ... Bón. Flanees, 5... Sargento D. Abelardo Vigil Morillas ......................

D.a Monserrat Casadrhiont Riera ......

D.a Máxima Rebeca Nieto Tendero ...

D a Eirrlin Pons V :rlal . ......

V iuda Infantería A lférez D. Anselmo Gazules Gazules ................. .

Idem Guardia Civil .... 

Artillaría fi

Guardia Hermenegildo Pedredo Muela ..................

Madre

f

Teniente D. Miguel Ferrer Pons .............................

D .1 María Coronel Torres Uñeros ... 

D.a Pilar del Olmo Martínez .............

Huérfana ... 

Madre .......

Inválidos Teniente Coronel D. Manuel Coronel Torres ......

Artillería ............... Alférez D. Angel Aldeanueva del Olmo ..............

t í  a» Tn<spfa vícnipz Cai1 a.b3.te ..... Viuda Guardia Civil ....

M ptyi

Guardia Antonio Muñoz Niño .................................

D Víctor Ruiz La Peña ................. Padre Guardia José Angel Ruiz Sevillano .........................

s
1

D. Tomás M iró Frotuno .....................

D.a Carmen Montís Domenech ..........
Padres ....... D iv . Españ. Vol...

»

Soldado Manuel M iró Montia .................................

D  a María Monterrubio Sánchez r Viuda Idem ................... . Soldado Pedro Camacho San Martín ..................
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isión anual 
ue se les 
concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

693.50
693.50
593.50

9.000.00
7.500.00

795.50
795.50
795.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50

1.106.00 
1.106,00 
1.100,00

3.500.00

2.500.00
1.600.00

5.000.00 

11.000,00

4.000,00

3.100.00

3.200.00

2.500.25

2.500.25

795.50
795.50
795.50 

11.000,00
9.000.00 
2.160,00 
2.160,00 
2.160.00

795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50

2.178.00
2.178.00
2.178.00

4.500.00

7.500.00 

13.000,00

5.000.00

3.465.00

3.565.00

2.609.75

2.609.75

Estatuto de C la
ses Pasivas del 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 
y Ley de 6 de 
noviembre d e 
1 9 4 2 («Diario 
Oficial» núme
ro 264).

Articulo 2.° del 
Decreto núme
ro 92, de 2 de 
dicbre. de 1936 
(«D. O.» nú
mero 51) y Or- 
d e n  d é  H a
cienda de 31 
de agosto de 
1940 (B. O . 
del E. núme
ro 243).

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O. del E. 
núm. 549) y 
Leyes de 13 de 
dicbre. de 1940 
(«D. O.» nú
m e r o  292) y 
de 6 de no- 
v i e m b r e  de 
1942 («D. O.» 
núm. 264).

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Decre
to de 6 de ¿ i-  
ciemtore d e

29 mayo 1938- 
6 julio 1938| 
9 marzo 1938

19 julio 1937 
22 marzo 1937
4 septiembre 1937j 

14 noviembre 1938j 
8 enero 19391 

2C septiembre 1937¡ 
25 diciembre 1938;

8 mayo 1937

20 abril 1937 
17 enero 1937 
17 septiembre 1937
22 octubre 1937
2 junio 1938 

11 mayo 1938 
13 mayo 1938 
2¡2 febrero 1937

6 agosto 1936
3 noviembre 1936 

29 marzo 1937
9 octubre 1938
7 septiembre 1938 

25 marzo 1938

10 diciembre 1936

13 octubre 1938 
20 noviembre 1936

1 enero 1942 

20 septiembre 1936

23 julio 1936 

25 febrero 1937 

29 agosto 1936

8 diciembre 1941 

1 noviembre 1941

Burgos .............
Oviedo ..............
Avila ................
Badajoz ............
Valladolid .........
Madrid .............
Cáceres ............
Badajoz ............
Zaragoza .........
G ranada' ....... .
p a lene i a ............

Teruel ............ .
L a  Coruña ....
Idem ..................
Órense ...............
Idem ..................
Lugo ..................

Oviedo* ............ .

Sevilla ............ ••
Burgos .............
Cáceres ............
Badajoz ............
Pontevedra ......
Salam anca ......

Alava .........

Gerona ........• ••
Ciudad Real...

Baleares

Sevilla .............

M adrid .i.;.......

Almería

Zaragoza

Barcelona

A Vil 1 TTrt̂ — - -

|
Sta. Gadea del Cid
Pepin ......................
M amblas ................
Ceuta ......................
Valladolid .............
A laejos ...................
Garrovillas ............
Badajoz ..................
Epila ......................
B rácana ................
Villamuriel de C.

Odón .......................
La Coruña ............
Vigo .........................
Colas .......................
R ial ................
Mondoñedo ......... .
León ......................
Gijón ......................

Sevilla .....................
Iglesiarrubia .. . ....
Almoharin ............
Villa-franca Barros.
Donzón ...................
N avasfrías .............

Vitoria ............. ...

Figueras ................
C astellar Santiago.

Mabón ................ .

Utrera ................

M adrid ............... .

Annuñe

Toraoona ...............

Barcelona ...............

•Poyales d&l Hoyo.

Burgos ...........................

Oviedo ............ ..

Avila ..................
Badajoz ............
Valladolid ........
1 Madrid .............
Cáceres ............
Badajoz ..........
Zaragoza .........

'G ranada ..........
Paiencia ............
¡
!Teruel ...............
L a Coruña . . . .  

Pontevedra . . . . .

Orense . . . , ................ ..

Idem • . . . . . • K i . M .

Lugo .........................

León ............... ....................

Oviedo ...........................

Sevilla .............................

Burgos ...........................

Cáceres ........................

Badajoz ........
Pontevedra ............

Salam anca

Alava ............................

Gerona ................ . . .

Ciudad Real...

Baleares ......................

Sevilla ...........................

J M adrid 

! Almería n * » . . . .  

Zaragoza

Barcelona
i
i
i
1 Avila
i

8

10

11

12

11

13

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

Arm a s, C u erp o  o  
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Faustino Valiente Blasco ................ Padre ........ P. Militarizado D Luis Valiente Blasco ........................................

D .a Engracia Arranz Jiménez ....... Madre ....... Idem ....................... D. Agustín Sastre Arranz .....................................

D.a Isabel Moret García ..................... Viuda ...... Idem ....................... . D. Francisco Yerón Trenas ............. .....................

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares 
a que corresponde el punto de resi
dencia de los recurrentes, se dará tras, 
lado a éstos de la orden de concesión 
de ia pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal 
Los padres en coparticipación, mien
tras conserven su actual estado de 
pobreza, pasando por entero al que 
sobreviva sin necesidad de nuevo seña
lamiento. Hasta el d4a 24 de noviem
bre de 1942,* en la indicada cuantía 
que se les señala, y a partir de esta 
fecha, la que se les concede, de acuer
do con la Ley de 6 de noviembre de 
1942 («Diario Oficial» núm. 264), y 
las percibirán previa liquidación y de
ducción de las cantidades recibidas 
por cuenta del anterior señalamiento, 
que queda sin efecto.

4. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que les fué concedida por or
den de 19 de noviembre de 1940 («Dia
rio Oficial» núm. 273), por haberse 
comprobado que ei causante ostentaba 
el empleo de cabo de Milicias en la 
fecha de su fallecimiento, la que per
cibirán mientras conserven su aptitud 
legal hasta el día 24 de noviembre 
de 1942, y a partir de esta fecha en 
la indicada cuantía, que se les señala, 
de acuerdo con la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («Diario Oficial» núme
ro 264), y le será abonada previa li
quidación y deducción dé. las canti
dades recibidas por cuenta del seña
lamiento anterior, que queda anulado.

5. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que les fué concedida por. 0r-̂

den de 26 de junio de 1940 («Diario 
Oficial» núm. 159), por haberse com
probado que el causante fué ascen
dido al empleo de cabo por méritos 
de guerra con antigüedad de la fecha 
de su fallecimiento, la que percibirán 
en coparticipación mientras conser-, 
ven su aptitud legal y estado de po
breza, previa liquidación y deducción 
de jas cantidades recibidas por cuenta 
del señalamiento anterior, que queda 
sin efecto.

6 Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 13 de octubre de 1939 («Dia
rio Oficial» núm. 26;, por haberse 
comprobado documentalmente que el 
causante estaba en posesión dei em
pleo de cabo en la fecha de su fa
llecimiento, la que percibirán, mien
tras conserven su actual estado de 
pobreza y aptitud legal, hasta el día 
24 de noviembre de 1942, y a partir 
de esta fecha, la que se les concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («Diario Oficial» nú
mero 264), y les seyá abonada previa 
liquidación y deducción de las canti
dades recibidas por cuenta del señala
miento anterior, que queda anulado.

7. La percibirán los descendientes 
legítimos del solicitante, hasta e\ día 
4 de marzo de 1941, fecha del falleci- 
cimiento, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen recibido.

8. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 30 de junio de 1942 («Diario 
Oficial» núm. 159), por haberse com
probado que el causante ostentaba el 
empleo de cabo en la fecha de su 
fallecimiento, la que percibirá, mien
tras conserve sai aptitud legal, hasta 
el día 24 de noviembre de 1942, en 
la indicada cuantía que .se les seña.

la, y a partir de esta fecha, la que 
se le concede de acuerdo con la Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial» núm. 264), y le sera abonada 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades recibidas por cuenta del 
señalamiento aníterior, que queda sin 
efecto.

9. Percibirá las pensiones que se 
le señalan, mientras conserve la apti
tud legal y estado de pobreza, en la 
siguiente forma: La de su hijo Se- 
rapio, la correspondiente a] empleo 
de cabo, por haber sido ascendido por 
méritos de guerra con la antigüedad- 
de la fecha de su fallecimiento, y la 
de su esposo, en la forma que se in
dica en la relación, hasta el día ‘24 
de noviembre de 1942, en la indicar 
da cuantía que se le señala, y a par
tir de esta fecha, la que se les con
cede de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviembre de 1942 («Diario Oficiad» 
número 264), previa liquidación y de- 
ducc:ón de las cantidades recibidas a 
cuenta del presente señalamiento.

10. La percibirá por mano de su 
tutor, hasir.a el día 12 de marzo de 
1960, en que cumple su mayoría de 
edad, hasta el día 24 de noviembre 
de 1942, en la indicada cuantía que 
se le señala, y & partir de esta fe- 
chá, la que se le concede de acuerdo 
con la Ley de 6 de noviembre de 1942 
(«Diario Oficial» núm. 264), y le será 
abonada previa liquidación y deduc
ción. de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese recibido a cuenta- del 
presente

11. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per
cibirán la pensión que se les señala, 
en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantldadee que hubiesen recibidos por
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pensión anual 
que se les 
concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla- 

nentos que se 

les aplica

FECHA  
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pesetas D ía Mes Año
Pueblo   Provincia

693.50

693.50

693.50

795,50

Decreto de 23 de 
febrero de 1940, 
Orden de 4 de 
noviembre 1940 
(«D . (J.» nú
mero 255) y 
Le y de 6 de 
noviembre de 
1942 («D . O.» 
núm. 264).

10 septiembre 1936 

25 ju lio  1936 

24 julio 1936

\

Zaragoza ........

Valladolid 

Córdoba ..........

Muniesa ................

Mojados ................

Puente Geníl

Teruel .............

Vallado lid

Córdoba ..........
•

14 ’

cuenta del señalamiento anterior, que 
queda sin electo. Hasta el día 24 de 
noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía que se les señala, y a partir 
de esta fecha, la que se les concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («D iario O lie i al núme
ro 264).

12. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con

cu rrió  en ia muerte del causante, per
cibirá la pensión que se le señala, 
por mano de su tutor, mientras con
serve la aptitud legal, hasta el dit\ 24 
de noviembre de 1942, en la cuantia 
correspondiente que se le señala, y a 
partir de esta fecha, ]a que se le con
cede de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviembre de 1942 («D iario Oficial» 
número 264), previa iliquidación y de
ducción de las cantidades recibidas a 
cuenta del presente señalamiento.

13. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per
cibirán la pensión que se le señala 
mientras conserve su actual estado de 
pobreza, y en la siguiente form a: Des
de el 29 de agosto de 1936 hasta el 
25 de febrero de 1942, en que falleció 
su esiposa, en dos partes iguales, una 
al recurrente y otra a los herederos 
legítimos de su esposa, y desde esta 
fecha la disfrutará por entero el re
currente, hasta el día 24 de noviem
bre de 1942, en la indicada cuantia 
que se lo señala, y a partir de esta 
fecha la que se concede, de acuerdo 
con la Ley de 6 de noviembre de 1942 
(«D iario O ficial» número 264), previa 
liquidación y deducción de las canti
dades recibidas por cuenta del presen
te señalamento.

14. La percibirán en tanto conser
ven la aptitud legal hasta el día 24

de noviembre de 1942 en la indicada 
cuantía que se les señala, y a partir 
de esta fecha la que se les concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («D iario Oficial» núme
ro 264).

Madrid, 12 de marzo de 1943.—El 
General Secretario, Juan Herrera.

MINISTERIO DEL AIRE Bajas

ORDEN de 13 de mayo de 1943 por la 
que causa baja en este Ejército, 
quedando a disposición del de T ie
rra, de donde procede, el Capitán del 
Arma de Artillería  don Braulio Ca
rro García.
Como consecuencia de senteicia d ic

tada por él Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, causa baja en este Ejér
cito quedando a disposición del de 
Tierra, de donde procede, y cesa en la 

¡ situación de «Procesado», a la Que pa- i 
só por Orden de 2i de enero de 1942 ! 
(«B  O. del A ire» núm. 12), el Capitán 

1 del Arma de Artillería don Braulio Ca- 
I rro García.
¡ Madrid, 13 de mayo de ^43.

V IG O N

C u r s o s
ORDEN de 17 de mayo de 1943 por la 

que se designa a los alumnos que han 
de asistir al curso de Vuelo sin M otor 
que se desarro lla rá  en las Escuelas 
del Cerro del T elégrafo y de Somo- 
sierra.

Se designan alumnos para asistir al 
curso de Vuelo sin Motor, que se 
arrollará en las, Escuelas del Cerro deC 
Telégrafo y d « Soinosierra, conforme

a lo reglamentado por el Ministerio 
del Aire, los individuos que a conti
nuación se relacionen, quienes serán 
pasaportados con destino a esta capi
tal y regreso, por las Autoridades co
rrespondientes de su punto de residen
cia, del Ejército del Aire, si las hubie
se, o en su defecto por las del Ejército 
de Tierra con cargo al del Aire, de
biendo presentarse el próximo día vein
ticinco del actual en C-1 Instituto de 
Medicina Aeronáutica de Madrid (G e
ne; al Oraa, número 30), de ocho a 
nueve de la mañana, al objeto de u- 

; lrir «fc conocimiento médico, pasando 
seguidamente por la Dirección Gene
ral de Aviación Civil, Sección d€ Vue
lo Sin Motor (Magdalena, núm. 12), 
para ser pasaportados: los «aptos», a 
la . Escuela,, y a su residencia los que 
en en reconocimiento resulten «no 
apto».

Deberán hacer su presentación con 
el uniforme reglamentario del Partido, 
completo.

i

  Pilotos título «A»
José Alcusa Argües.
Francisco Domingo Carretero.
Paulino Granadino Ales.
Nicolás Guerrero Sánchez.
Esteban Hernández García..
Emilio Limones D’íaz.
Federico C. Lóp^z Roldan.
Guillermo López Shaw.
Manuel Mesa Jiménez
Juan Julián Riesgo García de la. 

Torre.
Antonio Tó. ralba García
Francisco Viniegra Cansado.

Aspirantes sin título

i  Jcré Luis Arhicarro Fernández, 
i Joaquín Aguilera Martínez.
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Alfonso Alíaro Colín de Briones 
Juan Alfaro Colín de Briones.
Luis Andicoberry de Migued. •
José Bayarri Camtarella.
Enrique Bar ja Bar ja.
José del Barrio Marqués,
Luis Bau Heredia.
Antonio Bustos Sousa.
José María Castro Ríos.
José Cobos Montero.
Albino Couso Rodríguez.
Gumersindo Crespo Martínez.
Juan Ramón Cuervo Casillas. 
Antonio Díaz López.
Enrique Diez Sánohez-Rando.
Rafael Docal Abad.
Arrancio Domínguez Rodríguez 
Antonio España Privado.
Pablo Esteban Calvo.
Aurelio Esteban Lanos.
Martín Fernández Domínguez.
Carlos Hernández Martínez.
Ernesto Manuel Fernández Tenreiro. 
Rafael García Castellón.
Luis García López.
Antonio García Rodríguez.
Manuel García Trevijano 
José Garmendia Lasa.
Juan Antonio Gebellin Rosso.
Julio Gil Monje.
Francisco Gómez Alarcón.
Salvador Gómez Calero.
Juan José Gómez Martínez.
David González Camacho.
Francisco Gramaje Matoses.
Adolfo Francisco Jiménez García. 
Antonio Lasjtra Rueda.
Jesús Lavín Albertt.
Amador Laya Segado.
Urbano Leal García.
Rafael Lillo Feriándiz.
Julio López Ase aso.
Víctor Lujan Cuadrado.
Jesús Liona y Menóhaca.
Cándido Julio Maroto García.
Juan José Martín Andrés.
Juan Martínez Cardillo.
Pedro Martínez Fernández 
Antonio Martínez Montejano.
Antonio Martínez Munuera.
José Martínez Salas.
Antonio Mario Méndez Méndez 
José Milá Brull.
Luis Molina. Acedo.
Vicente Molina Bordera.
Vicente Moreno García.
Francisco Moreno Segura.
Agustín Muñoz Pérez.
Rafael Navarro Ferrando.
Manuel Obón Buj.
Josjé Obra de Haro.
José Ocada Marín. '
José Ojeda Guerra.
José Ortiz Humada.
Inocente Ortiz Valero.
Manuel Peláez Vi lia l ino.
Sergio Pérez García.
Ignacio Pérez Llerena 
Francisco Picó Martínez.
José Fernando Preciado Efctéa

Femando Rivera Izquierdo.
Gabriel Romero Pérez.
José de Saavedra y de la Vega 
Serafín Sáez Sáez.
Tomás Salvadores Casal.
José Sambeat Hernández.
Eugenio Sánchez García.
José Sánchez Martí.
Francisco Sanz Cubo.
Jesús Serrano Serrano.
Josié Luis de Simón Ruiz.
Domingo Solé Lázaro.
Adolfo Tabares Montoya.
Juan Manuel Tavora Fernández. 
Juan José Terrón Repiso.
Vicente Tormo Fernández.
Juan Torra Iba Ramos.
José Torres Tortosa.
Luis Valenzuela González.
José María Velilla.
Manuel Vena Toro.
Jorge Vieito Guerra.
Juan Villalobos Guerrero.
Vicente Zomeno Calatayud.
Madrid, 17 de mayo *e 1943

VIGON

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 30 de abril de 1943 por 
la que se dispone cause baja en el 
Escalafón de su clase el Guardián 
del Cuerpo de Prisiones que se men
ciona.
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que ei Guardián interiiio del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de cuatro mil pesetas y con destino 
en la Prisión Provincial de Oviedo 
don Julio Vega García, cause baja 
definitiva en el Escalafón de su clase 
por haber renunciado al cargo 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 50 de abril de 1943

AUNOS
Bifio. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 1 de mayo de 1943 por 
la que se concede el pase a la 
situación de excedente forzoso al Oficial 
del Cuerpo de prisiones don Igna
cio Orta Madrid.
Huno. Sr.: De confonnidad con lo 

prevenido en el artículo segundo del 
Decreto de 27 de reptiembre de i940 
y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Ignacio Orta Madrid, Oficr del 
Cuerpo de Prisiones, con el sueldo

anual de 5.000 pesetas y destino en 
ese Centro Directivo, oase a la situa
ción de excedente forzoso por enfer
medad, con derecho al percibo de los 
do& tercios de su haber, mientra: per
manezca en esa situación.

Lo que comunico a v  Pt.ia su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1943.

AUNOS
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 1 de mayo de 1943 por
la que se dispone el pase a la si
tuación de excedente voluntario, sin 
sueldo, del Oficial de segunda clase 
del Cuerpo de Prisiones, en situa
ción de excedente forzoso por en
fermo, don Pablo Marugán Aparicio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el Oficial de segunda clase 
dei Cuerpo de Prisiones, con sueldo 
anual de seis mil pesetas, en situación 
de excedente forzoso por enfermedad, 
don Pablo Marugán Aparicio, pase a 
la situación de excedente voluntario 
sin sueldo, por tiempo mayor de un 
año y menor de diez, por haber dis
frutado el tiempo reglamentario que 
referente a su anterior situación pre
ceptúa la Orden ministerial de 27 de 
septiembre de 1940.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demávS efectos •

Dios guarde a V. I muchos e.ños. 
Madrid, 1 de mayo de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 13 de mayo de 1943 por
la que se concede el pase a la si
tuación de excedente voluntario, sin 
sueldo, al Administrador del Cuer
po de Prisiones don Juan Lafuente 
Gallego.
limo. Sr.; Este Ministerio ha dis

puesto que el Administrador del Cuer
po de Prisiones con sueldo anual de 
8 400 pesetas con destino en la Pri
sión Provincial de San Sebastián, don 
Juan Lafuente Gallego, pase a la si
tuación de excedente voluntario sin 
sueldo, por tiempo mayor de un año 
y menor de diez conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 407 del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones por haber sido nombrado, 
con carácter interino. Interventor de 
la Central Reguladora de la Comisa
ría de Recursos de la 5.a Zona.

Lo digo a* V. I. para su conoci
miento y demás efectos.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 13 de mayo de 1943.

AUNOS
limo. Sr. D irector general de Prisio

nes.
ORDEN de 17 de mayo de 1943 por

la que causa baja en el Cuerpo de  
Prisiones el Oficial, en situación de 
excedencia voluntaria , don Manuel  
Sales Castelluch.
rimo Sr.; Habiendo .sido condonado 

a la pena de seis añoSt v un día de 
prisión m ayor el Oficia] de s< gunda 
clase del Cuerpo de Prisiones, en s i
tuación de excedencia voluntaria don 

y M anuel Sales Castelluch, con arreglo 
al artículo 458 del vigente R eglam en
to de :os s?rvicios de Prisiones 

Este M lniste: io ha cispuesto <]uede separado del Cuerpo d e P ris io m ;. c a u . 
sando baja en e] Escalafón de su 
clase.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 17 de  mayo de 1943.

AUNOS
limo. Sr. D irector genera-l de Prisio- . nes.
ORDEN de 18 de mayo de 1943 por 

la que se nombra Vocal de l Patro
nato Central de Nuestra Señora de 
la Merced para la Redención de 
Penas por el Trabajo a don José 
García Cernuda.
Timo. S r . : Este M inisterio, de con

form idad con lo dispuesto en el pá
rra fo  b) del artículo 2 ° de la O rden 
de 14 de diciem bre de 1942. y a pro
puesta  de la V icesecretaría de E duca
ción Popular, h a  tenido a bien nom 
b ra r en representación de dicho O r
ganism o a don José G arcía C ernuda 
Vocal del P atro n ato  Central do Nues
tra  Señora de la M erced para la R e
dención de Penas ñor el T rabajo .

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 18 de mayo de 1943.

AUNOS
lim o. Sr. D irector general de Prisio

nes.
ORDEN de 18 de mayo de 1943 por 

la que se reintegra al cargo de 
Guardián interino del Cuer po de 

 Prisiones al Caballero Mutilado don 
Nicasio Sánchez Merino.
Timo. S r . : D esaparecidas las cau

sas por las cuales fué dado de baja 
en el Cuerpo de Prisiones el Caballe
ro. Mutilado don Nicasio Sánchez Merino, según acta, de la Inspección 
Central de r%nidad,

Este M inisterio ha dispuesto que 
se reintegre al servicio como G u ar
dián interino , con sueldo anual de 
4.000 pesetas y con destino a la P ri
sión de P artido  de Villacarrillo (Jaén), 
con quince días de plazo posesorio y 
©bono de los beneficios de la Orden 
m in istenal de 23 de septiem bre ú l
timo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 18 de mayo de 1943.

AUNOS
lim o. Sr. D irector general de Prisio

nes.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 5 de mayo de 1943 por 
la que se autoriza a la Sociedad 
«Italia» cambio de título e inscrip
ción en el R am o de Incendios , con 
aprobación de los documentos pre
sentados al efecto
lim o. S r.: Vista la instancia  s u s c r i-< 

ta por el Delegado general pa ra  Es
paña de la Com pañía Ita lian a  de Se
guros denom inada «Italia , Sociedad de 
Seguros M arítim os, Fluviales y T erres
tres», don Ju an  Hugo Calcagno Teppa- 
ti, <?n la que solicita autorización p a 
ra cam biar la denom inación an ted i
cha por la de «Italia , Sociedad por ac
ciones, Seguros» y la am pliación de 
su inscripción ac tual al R am o de In 
cendios;

R esultando que a la m encionada ins
tancia acom paña docum entos por los 
que justifica que ¡a E n tidad  que re
presenta se denom ina ac tualm ente, se
gún sus E sta tu tos vigentes. «Italia, Se
guros. Sociedad por acciones», y que 
en ei país de origen practica y se h a 
lla au torizada para  ello el Seguro de 
Incendios;

C onsiderando que las Secciones pri
m era, segura y tercera  de ese Cen
tro h a n  inform ado favorablem ente en 
cuanto a lo solicitado y con respecto 
a 1a. com petencia de cada una de ellas, 

Este M inisterio ha tenido a bien 
resolver, de acuerdo con la propuesta 
de V. I. y los aludidos inform es, que 
se autorice el cambio de titulo para 
operar en E spaña de la E ntidad  de 
nacionalidad ita liana  denom inada h a s
ta ahora «Italia, Sociedad de Seguros 
Marítimos, Fluviales y Terrestres», 
por el de «Italia , Seguros, Sociedad 
por acciones», bajo ei cual girará en 
lo sucesivo, ampliándose su inscripción 
en el Registro creado por el articulo, 
primero de la Ley de Seguros al Ramo- de Incendios, con la autom ación  pa

ra  operar en él en España y apro
bación del modelo de póliza y tarifa  
que a tal efecto tiene presentados. 

Dios guarde a V. S.. muchos años. 
M adrid, 5 de m a y o  de 1943. — 

P. D., Fernando  Camacho.
limo. Sr. D irector general de Seguros.

ORDEN de 6 de mayo de 1943 por 
la que se concede ampliación de ins
cripción en diversos ramos a la 
Compañía  «Ibérica , S. A.» y autori
zándole reforma de los Estatutos y  
ejemplares de Tarifas y modelos de  
Pólizas presentados al efecto.
lim o. S r . : Vista la petición form u

lada por el D irector G erente de la 
C om pañía «Ibérica», S. A. de Seguros, 
dom iciliada en  Barcelona, c-n cum pli
m iento de los acuerdos adoptados en 
las Ju n ta s  generales ex traord inarias 
celebradas por d icha Sociedda en 29 
de diciem bre pasado y 23 de enero 
último, que reform aron los E sta tu tos 
sociales y acordaron la extensión de 
sus actividades a todos los Ram os de 

! Seguros y Reaseguros, por la que so- 
1 licita la  am pliación de la  inscripción 
en el R egistro creado por el artículo 
prim ero de la Ley de Seguros de 14 de 
mayo de 1998, a  fin de que pueda ope
ra r  en los Ram os de Incendios, Res
ponsabilidad civil, Accidentes indivi
duales. T ransportes y Riesgos diver
sos. en sus m odalidades de Seguro de 
Robo y de R otura de cristales, y se  
aprueben los ejem plares de ta rifa s  que 
presenta, asi como los correspondien
tes modelos de pólizas, y vistos los in 
form es favorables em itidos por las Sec
ciones prim era, segunda y tercera de la  Dirección G enera] de Seguros respec
to a las m aterias  propias de sus res
pectivas competencias, conform e de te r
m ina el Decreto de 13 de octubre de 
1934.

Este M inisterio, de conform idad con 
la propuesta form ulada por V. I., ha  
tenido a bien, de acuerdo con lo so
licitado, am pliar la inscripción en el 
Registro creado por el articulo prim e
ro de la Ley de Seguros de 14 de m a
yo de 1908 a la Compañía «Ibérica», 
Sociedad Anónim a de Seguros, au to
rizándola a efec tuar operaciones de 
Seguros y Reaseguros en los Ram os de 
Incendios, Responsabilidad civil, Ac
cidentes individuales. T ransportes  y 
Riesgos diversos, aprobando al propio 
tempo ;as reform as e s ta tu ta ria s  esta
blecidas por los acuerdos adoptados 

-en Ju n ta s  generales ex trao rd inarias  
celebradas por la Sociedad en 29 de 
diciem bre del pasado año y 23 de ene
ro del actual, así como también las tarifas que ha de,aplicar en la cober
tura de los diferentes riesgos que. ha de hacer, ..confórme a los modelos de pólizas presentados para su autoriza-
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ción, que también se conceden, si
guientes: Seguro de Incendios, Parali
zación de Incendios, Combinada de 
Incendios, Robo y Expoliación, Segu
ro contra el Robo, Responsabilidad ci
vil, Seguro combinado para automó
viles, Responsabilidad, civil de propie
tarios de automóviles por accidentes 
causados a terceros, Cristales, Acci
dentes individuales, Acumulativo de 
Accidentes individuales, Seguro de 
Buques de hierro o acero. Seguro ma
rítimo de Mercancías y Seguro terres
tre de Mercancías transportadas por 
ferrocarril, toda vez que los referidos 
modelos se ajustan a un todo a las 
disposiciones que regulan la materia.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de m a y o  d e  1943. — 

P. D., Fernando Camacho.

Ihno. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 17 de mayo de 1943 por 
la que se autoriza a don Domingo 
Oliver Maruny, dedicado al trans
porte de mercancías, para satisfa
cer en metálico el impuesto del 
timbre.
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Domingo Oliver Maruny, dedicado al 
transporte de mercancías, solicitando' 
satisfacer en metálico el importe del 
Timbre con que por el articulo 189 de 
la Ley están gravados los talones- 
resguardos de mercaderías que ex
pide;

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 14 de abril último, 
que la contabilidad que tiene estable
cida responde a dar a conocer la re
caudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación y que el nú
mero de documentos expedidos du
rante un año, aplicándoles el tipo de 
gravamen de la escala gradual refor
mada del artículo anteriormente ci
tado, ' ascendió a la suma de pese
tas 2.524,30, siendo la dozava parte 
de dicha suma la de 210.35 pesetas;

Resultando que el transportista de 
referencia está conforme con que se 
fije en 200 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto;

Vistos los Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere -a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro, 
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías, y para fi- 
-jar. de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar menfiU’&l-

mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo articulo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de ma
nera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, acuerda autorizar a don Do
mingo Oliver Maruny, dedicado al 
transporte de mercancías, para que. 
a partir del 1.° de junio del año en 
curso, satisfaga en metálico el impor
te del Timbre devengado por los ta
lones-resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 200 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección General y 
los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 
que figuran en ei Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, i7 de mayo de 1943. — 

P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre
y Monopolios.

ORDEN de 17 de mayo de 1943 por 
la que se autoriza a don José Ba
laguer Escortell, dedicado al trans
porte de mercancías desde Palafru
gell a Flassa y Gerona y desde La 
Bisbal a Flassa, para satisfacer en 
metálico el impuesto del timbre.

rimo. S r .: Vist0 el eserho ae don 
José Balaguer Escortell, dedicado al 
transporte de mercancías desde Pala- 
frugell a Flassa y Gerona y desde 
La Bisbal a Flassa, solicitando satis
facer en metálico el importe del tim
bre con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los talones res
guardos de mercaderías que expide;

Resultando que, girada visita de 
inspección a la citada empresa, ma
nifiesta el inspector técnico de! Tim
bre, en acta levantada en 27 ae mar
zo último, que la contabilidad que tie
ne establecida responde a dar a co
nocer la recaudación del impuesto en 
forma que es fácil su comprobación 
y que el número de documentos ex

pedidos, durante un año, aplicándoles 
el tipo de gravamen de ia escala gra
dual reformada del artículo anterior
mente citado, ascendió a la suma de 
pesetas 1.674, siendo la dozava parte 
de dicha suma la de pesetas 139,50;

Resultando que el transportista de 
referencia está conforme con que se 
fije en 125 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado 
conceptos ;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferro
carriles y Empresas de diligencias y- 
vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual
mente a buena cuenta; disponiéndo
se en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral. acuerda autorizar a don José Ba
laguer Escortell. dedicado al transpor
te de mercancías desde Palafrugell a 
Flassa y Gerona y desde La Bisbal a 
Flassa, para que a partir del prime
ro de junio del año en eurso satisfaga 
en metálico el importe del timbre de
vengado por los talones resguardos de 
mercaderías que expide, fijando en 
125 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada me.s, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección General y los justifi
cantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que figu
ran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbro.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efecto?:, consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de mayo •?> 1943.—

P. D.. Fernando Camacho.

rimo. Sr. Director general de Timbro
y Monopolios
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ORDEN de 17 de mayo de 1943 por
la que se autoriza a doña Angeles 
Sánchez del Pozo, concesionaria de 
las líneas de autos de Guadalajara 
a Sacedón, Guadalajara a Pastra
na, Madrid a Albalate de Zorita, 
Guadalajara a Loranca de Tajuña 
y Alcalá de Henares a Loranca de 
Tajuña, para satisfacer en metálico 
el impuesto del timbre.
Timo. Sr.: Visto el escrito de doña 

Angeles Sánchez del Pozo, concesión a. 
ria de la linea de autos para el ser
vicio público de viajeros de Guadala
jara a Sacedón, Guadalajara a Pas- 
trana, Madrid a Albalate de Zonta,

- Guadalajara a Loranca de Tajuña y 
Alcalá de Henares a Loranca de Ta
juña, solicitando satisfacer en metá
lico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide;

Resultando que, pirada visita de ins
pección a la citada Empresa, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 14 de abril últi
mo, que la contabilidad Que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente 
retado, ascendió a la suma de pese
tas 18.150, siendo la dozava parte de 
fcicha suma la de pesetas 1.512,50;

Resultando que la concesionaria de i 
referencia está • conforme con que se 
lije en 1.500 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en , 
fin de cada mes por el expresado con- ¡ 
cepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías do ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exacti- ¡ 
lud en la determinación y recauda
ción del impuesto, ofreciendo facilida
des para las comprobaciones que se j  
estimen necesarias o convenientes, co
mo ocurre en el presente caso, podrá 1 
concedérseles qas presenten las ci i-1 
tas anua,?s y sus justífiC/»' es co 1

sujeción a los modelos adjuntos a di
cho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizaj* a doña Angeles 
Sánchez del Pozo, concesionaria de 
las líneas de autos de Guadalajara 
a Sacedón, Guadalajara a Pastrana, 
Madrid a Albalate de Zorita, Guada
lajara a Loranca de Tajuña y Alcalá 
de Henares a Loranca de Tajuña, 
para que a partir del primero de ju
nio del año en curso satisfaga en me
tálico el importe del timbre devenga
do por los billetes de viajeros y talo- 

I nes resguardos de mercaderías que ex- 
¡ pide, fijando en 1.500 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 

I entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección General 
y los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 a 
21 que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1943.— 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Timbre 

y Monopolios.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES de 13 y 14 de mayo de 1943 
por las que se declara en situación 
de supernumerario en activo, dentro 
del Cuerpo de Ingenieros Industria
les, a los señores que se citan.
limo. Sr.': Vista la instancia del In

geniero tercero del Cuerpo de Inge
nieros industriales al servicio de este 
Departamento don Joaquín Mataix 
Planas, solicitando pasar a la situa- 

¡ ción de supernumerario en activo, por 
¡ prestar sus servicios como Ingeniero 
en la Secretaría General Técnica de 
este Ministerio, cargo para el que fué 
nombrado por Orden ministerial de 
5 de marzo de 1042;

Vistas las órdenes de 8 de enero y 
12 de abril de 1940 y el artículo 77 del 
Reglamento Orgánico del Cuperpo de 
17 de noviembre de 1931, así como el 
informe reglamentario del Consejo de 
Industria,

Esíte Ministerio ha tenido a bien de
clarar a don Joaquín Maítaix Planas 
en situación cíe supernumerario en 
activo den.ro del Cuerpo de Ingenie
mos Industriales.

Lo que’ digo a V. I. para su- eono- 
.unku-to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1943.— 

P. DM Juan Granell.
limo. Sr, Director general de indus

tria.

Huno. Sr.: Vista la instancia del In
geniero tercero del Cuerpo de Ingenie
ros industriales al servicio de este De
partamento don Luis Oyarzábal Vew 
larde, solicitando pasar a la situación 
de supernumerario en activo por des
empeñar el cargo de Secretario Néu- 
cional del Sindicato del Metal, según 
acredita con un certiñcado expedido 
por el Jefe nacional del citado Sin
dicato;

Visto el artículo 77 del Reglamento 
Orgánico del Cuerpo de 17 de novienv 
bre de 19Q1, en relación con la Orden 
de 8 de enero de 1940,

Este Ministerio, de conformidad con 
el informe emitido por el Consejo dé 
Industria, ha tenido a bien declarar A 
don Luis Oyarzábal Velarde en situa
ción de supernumerario en activo den
tro del Cuerpo de Ingenieros indus
triales.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1948.-*# 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

limo. Sr.: Vista la instancia del In
geniero tercero del Cuerpo de inge
nieros Industriales al servicio de este 
Ministerio don Daniel Fraga Alvarez, 
en la que solicita pasar a la situación 
de supernumerario en activo, por per
tenecer a la plantilla de ingenieros de 
la Dirección de Construcciones e In
dustrias Navales Militares, y el escri
to del ilustrísimo señor Director de la 
Dirección de Construcción e Industrias 
Navales Militares, en el que se indica 
que los servicios del mencionado Inge
niero son indispensables en dicho Cen
tro, así como que el señor Fraga se 
encuentra en la actualidad en la si
tuación de militarizado, con la cate
goría de Teniente;

Vistos el artículo 77 del Reglamento 
Orgánico del Cuerpo de Ingenieros de 
17 de noviembre de 193'1 y el informe 
del Consejo de Industria,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar a don Daniel Fraga Alvarez en 
situación de supernumerario en acti
vo dentro del Cuerpo de Ingeniero^ 
Industriales, por todo el tiempo que 
desempeñe el citado cargo en la Di
rección de Construcciones e Industrias 
Navales Militares.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y demás efectos.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1943.— 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 3 de marzo de 1943 por 
la que se deniega recurso interpues
to por los Maestros que se indican 
sobre expedientes de depuración de 
los mismos.
limo. Sr.: Vistas las peticiones de 

revisión de sus respectivos expedien
tes de depuración formuladas por el 
personal que a continuación se de
talla, dependiente de Centros de la 
Dirección General de Primera Ense
ñanza;

Examinados los mismos, las propues
tas del Juzgado Superior de Revisio
nes y el informe que sobre ellas se 

"‘emite por la Dirección General corres
pondiente, en uso de ¡as facultades 
que me están conferidas por el apar
tado tercero de la Orden de 18 de 
marzo de 1939,
■ Este Ministerio ha resuelto denegar 

el recurso interpuesto por ¡os intere
sados contra las resoluciones recaídas 
en sus expedientes y confirmar las Or
denes ministeriales por las que fue
ran sancionados los siguientes fun
cionarios:

Doña Emilia Escalada S á n c h e z ,  
Maestra de Aguisuelas (Cuenca).

Don Domingo Estadello Herrero, 
Maestro de Abe ledo (Lugo).

Doña Encamación Caldoso RomeTo, 
Maestra de El plantío (Madrid).

Doña María Jesús Landarte Larra- 
coechea, Maestra de Medianedo de 
Va Idear royo (Santander).

Don Adolfo Gutiérrez R o m e r o ,  
.'Maestro de Sevilla.

Don Res ti tuto Aparicio V i d a l e s ,  
Maestro de Vega de Rey (Oviedo).

Don Simeón Ganóte de ]¡as Muelas, 
Maestro de Villar de Domingo García 
(Cuenca).

Don Jenaro Chamorro Pinero, Maes
tro de Valdeiatas (Madrid).

Doña María C o r t é s  Matamala, 
Maestra de San Baudilio de Llobre- 
gat (Barcelona).

Doña Vicenta Cuende Sierra Maes
tra de Manresa (Barcelona).

Doña María Espinosa Santos, Maes
tra de Encinasola (Huelva).

Don José Anguela Recaséns Maes
tro de Reus (Tarragona).

Don Félix Bayona Peinado, Maes
tro de Valí de Uxó (Castellón).

Doña Dolores Ocejo Siero, Maestra 
«Le Collado (Oviedo). I

Doña Aurelia Hernández Arocha, 
- Maestra de Las Palmas.

Don J o s é  Hernández González, 
Maestro de Casco (Santa Cruz de Te
ner ifeL

Don^Manuei Gimeno .Gimeno, Maes- 
, tro de Montón (Zaragoza).

Doña Casimira Cuesta. Rodríguez, 
Maestra de Lavandera (Oviedo).

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1943.

IBANEZ MARTIN
limo. sr. Director general de Ense

ñanza Primaria.

ORDEN de 11 de mayo de 1943 por
la que se dispone que asciendan a 
las categorías y sueldos que se men
cionan los funcionarios del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos que se citan.
limo. Sr.: Vacante una plaza en 

la primera ce¡íegoría del Escalafón 
del Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos por ju
bilación de don Julio Iglesia Martín, 
que prestaba sus servicios en el Ar
chivo Regional de Galicia, y otra en 
la tercera categoría por jubilación de 
don José Pallejá Martí, qpe los pres
taba en el Archivo de la Audiencia 
de Barcelona,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se dé la correspondien
te corrida de escalas y, en su virtud, 
que asciendan a las categorías y suel
dos que se mencionan 106 señores si
guientes:

A la primera categoría y sueldo 
anual de 21.000 pesetas, don Narciso 
J. de Lifián y Heredia, con destino 
en el Archivo del Palacio Nacional.

A la segunda y sueldo anual de pe
setas 20.000. don Vicente Castañeda 
y Alcover, con d^tino en la Biblio
teca de la Real Academia de la His
toria.

A la tercera, y sueldo anual de' pe
gatas 18.000. don Martín de la Torre 
Villar y don Manuel Pérez Búa, que 
prestan sus servicios, respectivamen
te, en la Biblioteca Nacional y Biblio
teca de la Universidad de Santiago.

A la cuarta y sueldo anual de pe
setas 16.400. don Conrado Morterero 
y Felipe, con destino en el Archivo del 
Ministerio de Hacienda, y don Andrés 
Sobejano Alcayna, con destino en la 
Biblioiteca de la Universidad de Mur
cia.

A la quinta y sueldo anual de pe- 
retas 14.400, don Luis García Rives, i 
con destino en la Biblioteca de la 
Real Academia rüspañola, y don San
tiago Pamtaleón García López, con 
destino en la Biblioteca de la Univer
sidad de WladoUd.

A la sexta y sueldo anual de pe
setas 13.200, doña Isabel Niño y Mas, 
con destino en la Biblioteca Nacio
nal, y don Mariano I3urriel Rodrigo, 
con destino en la Biblioteca de la Uni.
versidad de Zaragoza.

A la séptima y sueldo anual de pe
setas 12.000, doña María del Socorro 
González de Madrid, con destin0 en 
las Bibliotecas Populares de Vallado- 
lid, y don José Anguita Valdivia, cán 
destino en la Biblioteca de la Facul
tad de Medicina de Madrid.

A da octava y sueldo anual de pe
setas 10.600. doña María Muñoz Ca
ñizo, con destino en el Archivo de la 
Delegación de Hacienda de Lugo, y 
don Eladio de Lapresa Molina, con 
destino en el Archivo de *la Chancille- 
ría de Granada.

A la novena y sueldo anual de pe
setas 9.600, doña Isabel Clarisa Mi- 
llán García, con destino en el Museo 
Arqueológico Nacional, y • doña Con
suelo de Angulo Fernández, con des
tino en la Biblioteca Nacional.

Los Sr es. De la Torre, Morterero, 
García Rives, Srta. Niño, Sras Gon
zález de Madrid y Muñoz Cañizo y 
señorita Millán García disfrutarán el 
nuevo sueldo con efedtos económicos 
v antigüedad del día 12 del pasado 
mes de abril, y los restantes que figu
ran e¡n esta Orden, con efectos del 
día 28 del mismo mes, días siguientes 
a los en que se produjeron las vacan
tes que motivan esta corrida de es
calas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento f  demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Archi

vos y Bibliotecas.

ORDEN de 11 de mayo de 1943 por la 
que se aprueba el proyecto de obras 
de reparación en el edificio de la 
Escuela Normal de Huesca, en que 
se halla instalado el Instituto Na
cional de Enseñanza Media "Ramón 
y Cajal".
limo. Sr.: Visto el proyecto de 

obras de reparación en el edificio de 
la fEscuel-a Normal de Huesca, en que 
se halla instalado el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Ramón y 
Cajaí», redactado por el Arquitecto 
don Antonio Uceda, con un presupues
to total de 265.4:14.71 pesetas;

Resultando que las obras de que se 
trata ascienden a lo siguiente: ejecu
ción material, 257.527,91 pesetas; 2,50 
por 100 de honorarios al Arquitecto 
por formación de proyecto, deducidos: 
él 15 por 100, por no haber pliego de * 
condicione»! el 40 por 100, por no pre-
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sentar planos, y el 50 por 100, que 
previene ei Decreto de 16 de'octubre 
último, 1.448,60 pesetas; 2,50 por 100 
de honorarios al Arquitecto por di
rección de obras, descontando el 50 
por 100 (Decreto 16-10-42), 3.219,10 
pesetas; 60 por 100 de la anterior 
cantidad al Aparejador, 1.931.46 pese
tas, y 0.50 por 100 ejecución material 
por premio de pagaduría. 1.287.64 pe. 
setas; que hacen el total, expresado 
anteriormente, de 265.414,71 pesetas;

Resultando que la. Junta Facultati
va de Construcciones Civiles ha in
formado dicho proyecto en sentido fa
vorable a su aprobación;

Resultando que las obras están jus
tificadas, ya que los efectos de la Gue
rra de Liberación dejaron el edificio 
medio ruinoso, y, por lo tanto, ne
cesaria la conservación del mismo, 
porque las necesidades docentes así 
lo exigen; ’

Considerando que por haber queda
do en suspenso el articulo quinto de 
la Ley de Contabilidad, las obras pue
den realizarse por el sistema de Ad
ministración;

Considerando que en 39 de abril y 
4 de mayo del corriente año, la Sec
ción de Contabilidad y la Interven- 

"ción General de la Administración del 
Estado, han «tomado razón» y fisca
lizado, respectivamente, dicho gasto, 

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicho proyecto por su pre
supuesto total de pesetas 265.414.71; 
que las obras se realícen por el siste
ma de administración y se abonen con 
cargo al capítulo tercero, art. sexto, 
grupo único, concepto único, subcon- 
copto primero del Presupuesto ordina
rio vigente de este Departamento; au
torizando al Presidente de la Junta 
Especial Administrativa y fiscalizado.• 
ra de las obras, para que, de acuerdo 
con el Arquitecto, realice las subastas 
parciales que estime conveniente en 
los diferentes ramos de la construc
ción.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i l  de mayo de 1943.

IBANE'Z MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 12 de mayo de 1943 por
la que se dispone la creación de 
dos nueves secciones de párvulos en 
la Graduada de niñas «Calvo  
Sotelo», de Borja (Zaragoza).
limo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por el Ayuntamiento de Bor
ja (Zaragoza) en solicitud de la crea
ción de dos secciones de párvulos con 
destino al G rupo. escolar «Calvo So- 
telo», de dicha localidad, que se es-

timan necesarias para recoger la nu
merosa matrícula escolar, que no pue
de ser atendida en las Escuelas exis
tentes ;

Resultando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplido 
todos los preceptos y requisitos exi
gidos en las Reales Ordenes de 21 de 
abril de 1917 y 2 de noviembre de 
1923 y demás disposiciones vigentes, 
comprometiéndose la Corporación Mu
nicipal a facilitar todos los elementos 
necesarios para la adecuada instala
ción y funcionamiento de las dos sec
ciones que se solicitan;

Considerando que ¿e justifica la ne
cesidad de proceder a la creación de 
dichas secciones, en beneficio de los 
intereses de la enseñanza; los infor
mes emitidos en este expediente y 
que existe crédito disponible del con
signado en el Presupuesto de gastos 
de este Departamento para la crea
ción de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras Nacionales,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas, con 

carácter provisional, dos nuevas sec
ciones de párvulos en la Graduada de 
niñas «Calvo Sotelo», de Borja, ac
tualmente existente con cuatro sec
ciones. creándo.se al efecto dos pla
zas de. Maestra y la correspondiente 
a la Directora sin grado a su cargo, 
de acuerdo con lo establecido en el 
Real Decreto de 25 febrero de 1911.

2.° Que no se eleve a definitivo el 
cará'-t, ;• provisional de esta creación 
hasta tanto que por la Inspección 
Provincial de Enseñanza de Zarago
za se remita a este Ministerio la co
pia del adta jurada reglamentaria, 
para su creación definitiva; y

3.° Que el gasto que en su día su
ponga la creación definitiva de las 
expresadas plazas de Maestra ‘ Nacio
nal, dotadas con el c neldo de entrada 
de 5.000 pesetas y emolumentos lega
les. sea con cargo al crédito que para 
estas arenc:one; fgura  consignado 
m  el capiculo 1.°. artículo 1.°, gru
po 5.°, concepto l .M. del Presupuesto 
rigente de este Departamento

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dio- guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

[lmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria. ¡

ORDEN de 12 de mayo de 1943 por 
la que se admite la renuncia del 
cargo de Vocal suplente del Tribu
nal que se cita a don P edro Pineda 
Gutiérrez.
Timo. S r . : Vistas las razones alega

das por don Pedro Pineda Gutiérrez, 
Catedrático ‘de la Universidad de Ma

drid, que por Orden de 13 de agosto 
de 1942 (BOLETIN.OFICIAL DEL ES
TADO del 23 del mismo) fué nombra
do Vocal suplente del Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones a la cátedra 
de Matemáticas especiales paía Quí
micos, de los Universidades de La La
guna, Murcia y Salamanca.

Este Ministerio ha resuelto admitir 
al mencionado don Pedro Pineda Gu
tiérrez la renuncia al expresado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

rimo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se ex
presan los cinco premios de 125 pe
setas cada uno, asignados a las acogidas 

 en los establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno asigna
dos a las doncellas acogidas en los 
establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

María Antonia Martínez Fernández, 
María Luisa Ramírez Puertas y Pilar 
Pérez Lisón, del Colegio de Nuestra 
Señora de las Mercedes; María Mar
tínez de las Heras y María Carmen 
Jimeno González, del Colegio de Nues
tra Señora de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 22 de mayo de 1943. — 
P. O., E. Quijada.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando concurso para la provi
sión de tres plazas de Profesores en 
la Escuela de Capataces Facultati
vos de Minas y Fábricas Metalúr
gicas de Manresa.

Vacantes tres plazas de Profesores 
en la Escuela de Capataces Faculta
tivos de Minas y Fábricas Metalúr
gicas de Manresa, servidas provisio
nalmente hasta la fecha, y debiendo 
ser provistas de modo definitivo, con 
arreglo a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 13 de septiembre de 
1940, Decreto de 17 de pe t ubre del 
mismo año y Orden de 27 de octubre 
de 1942,

Esta Dirección General ha resuelto 
convocar el correspondiente concurso 
para la provisión de aquéllas, pudien- 
do optar a la plaza de Profesor Sub
director los Ingenieros subalternos en 
servicio activo en el Escalafón del 
Cuerpo de Minas y a las dos restan
tes los Ingenieros subalternos en si
tuación de supernumerarios o aspi
rantes a ingreso en dicho Escalafón.

Las solicitudes irán dirigidas al Ilus- 
trísimo Sr. Director General de En
señanza Profesional y Técnica, acom
pañando los documentos y justifican
tes de los méritos que puedan alegar, 
dentro del plazo de treinta dias natu
rales a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 7 de mayo de 1943 —El Di
rector general, Ramón Ferreiro.

Dirección General de Primera 
Enseñanza

Accediendo a la petición hecha por el 
Alcalde de Gascueña (Cuenca) de que 
se sustituyan algunas obras y se 
prescinda de otras en los locales 
que construye el Estado con destino 
a Escuelas unitarias.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por el Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Gascueña (Cuenca) so
licitando s e a n  sustituidas algunas 
obras y se prescinda de otras para 
usar inmediatamente locales que cons
truye el Estado con destino a Escue
las unitarias';

Resultando que por Orden de 8 de

febrero de 1935, previa subasta, se ad
judicaron las obras de que se trata 
a don Antonio Martínez Romero en 
la cantidad de 106.220,22 pesetas por 
haber hecho la baja del 3,15 por 100 
sobre el presupuesto de contrata de 
109.674,48 pesetas;

Resultando que dicha suma fué in
crementada posteriormente en 11 de 
febrero de 1936 en pesetas 25.205,77, 
a virtud de un presupuesto de cimen
tación aprobado por disposición de la 
citada fecha;

Resultando que por Orden de 23 de 
febrero del año próximo pasado se 
dispensó a la contrata de la ejecución 
de obras referentes a los servicios sa
nitarios, con el fin de que lo antes 
posible diera por -terminados los tra
bajos de construcción de las Escuelas;

Resultando que el Ayuntamiento de 
Gascueña, como antes se indica, soli
cita nuevas supresiones de obra;

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas informa 
favorablemente la petición del Ayun
tamiento, si bien estima que procede 
la sustitución del cerramiento por 
alambrada;

Considerando- que no hay inconve
niente en acceder a lo que interesa el 
repetido Municipio, pero con la ad
vertencia de que la obra que se su
prime momentáneamente ha de tener 
un carácter provisional, ya que opor
tunamente, en circunstancias más fa
vorables, habrá que completar ia cons
trucción de referencia con arreglo a 
las exigencias del proyecto aprobado;

Considerando que tal concesión no 
está en pugna con lo prevenido en el 
pliego de condiciones generales para 
la contratación de obras aprobado por 
Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908, ya que su articulo 51 autoriza a 
las modificaciones que se estimen pre
cisas en Las obras, asi como a la su
presión de las que se estimen marca
dos en el respectivo presupuesto,

Este Ministerio ha tenido a bien es
timar ia instancia aludida y, en con
secuencia, autorizar al Arquitecto-Di
rector de la obra para la supresión 
del cerramiento en las referidas Es
cuelas y sustitución por alambrada, 
simplificando los zócalos de lienzo y 
pavimentación de clases y para pres
cindir de toda partida no necesaria 
y que ofrezca mayores inconvenientes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1943.—El Di

rector general, Romualdo de Toledo.
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria.

Aprobando la devolución de la fianza 
constituida para garantizar la eje
cución de las obras con destino a 
un edificio para Escuela Normal del 
Magisterio Primario en Cuenca.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Alberto Colomina y Botí, como Di
rector-Gerente de «Construcciones Co
lomina G. Serrano, S. A.», contratis
ta de las obras con destino a un edi
ficio para Escuela Normal del Magis
terio Primario en Cuenca;

Resultando que la citada Entidad, 
de su propiedad y para que le sirvie
sen de garantía, consignó en 8 de 
noviembre de 1932, en ¡a Caja Gene
ral de Depósitos, cuatro títulos de la 
Deuda Amortizadle al 3 por 106, im
portantes cien mil pesetas nominales, 
según resguardo señalado con los nú
meros 301.566 de entrada y 130.100 de 
registro;

Resultando que en certificación ex
pedida por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Cuenca, se hace 
constar que no existe reclamación al
guna" contra la contrata por daños y 
perjuicios que son de cuenta de la 
misma, ni por deudas de jómales, ma
teriales, ni por indemnización deriva
das de accidentes de trabajo en rela
ción con las referidas obras;

Resultando que, rescindida la con
trata de estas obras por Orden minis
terial de 31 de octubre de 194.1, por 
igual disposición de 23 de marzo úl
timo fué aprobada el acta de recep
ción definitiva y la liquidación final 
del servicio mencionado;

Considerando que con la Orden de 
23 de marzo citada y los documentos 
aportados se ha dado cumplimiento 
a lo prevenido en los artículos 64, 68 y 
70 del pliego de condiciones generales 
para la contratación de obras, apro
bado por Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908;

Considerando que al haber cumplido 
la contrata sus compromisos con el 
Estado, éste debe acordar la devo
lución de la fianza, previo el pago de 
los Derechos reales correspondientes, 

Este Ministerio, de acuerdo con \o 
informado por la Asesoría Judidica, 
ha tenido a bien aprobar la devolu
ción de la fianza constituida para ga
rantizar la ejecución de las obras 
de que se trata y disponer que por 
esa Ordenación de Pagos se entreguen 
a* don Alberto Colomina y Botí, Direc
tor Gerente de «Construcciones Co
lomina G. Serrano, S. A.», contratista 
de las obras, los títulos de la Deuda 
Amortizable a que se refiere el res
guardo señalado con los números 
301.566 de entrada y 130.100 de regis. 
tro, una yez bajan sM<? e&tiafq.
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chos los correspondientes Derechos 
reales.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1943.—El Di

rector general, Romualdo de Toledo.

rimo. Sr. Ordenador de Pagos de la 
Caja General de Depósitos (Minis
terio de Hacienda).

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo

Acordando la devolución de la fianza 
constituida por don José García 
Róbe redo como consignatario auto
rizado para el embarque de emi
grantes.

Instruido a instancia de don José 
García Robe re do, consignatario auto
rizado para el embarque de emigran
tes en el puerto de Vigo, expediente 
de devolución de la fianza que tiene

constituida para responder de la indi
cada gestión, y en virtud de lo pre
venido en las disposiciones reglamen
tarias vigentes,

Esta Dirección General ha acorda
do acceder provisionalmente a dicha 
devolución publicando el acuerdo en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para que en el plazo de dos meses, a 
contar de la publicación, puedan re
clamar contra la citada devolución 
quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 11 de mayo de 1943.—El Di
rector general de Trabajo, Ruiz Ja- 
rabo.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE T I M B R E  Y M O N O P O L I O S

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los  13 premios mayores de cada una de las cinco 
series del sorteo celebrado en este  día.

Números
Premios p o b l a c i o n e s

Pesetas 1.* SERIE 2.* SERIE 3.a SERIE 4.a SERIE 5.a SERIE

32245
18748
22506
51386
14367
34206
30281
9981

51812
20328
36035
460**
2032

49764
19629
50261
5755
7498

200.000
100.000
50.000
3.000 ;
3.000
3.000
3.000 !
3.000 i
3.000
3.000 1
3.000 1
3.000
3.000
3.000
3.000 j  

. 3.000 ¡
3.000 !
3.000

Sevilla.
Madrid.
Valencia.
Barcelona.
Morón de la Frt.&
Barcelona.
Barcelona.
Sevilla.
Melilla..
Santander.
Granada.
Alcoy.
Pda. Bracamonte.. 
Melilla.
Valencia.
Barcelona.
Algeciras.
Burgos.

Sevilla.
Sevilla.
Madrid.
Madrid.
Campillos.
Málaga.
Barcelona,
Clla. de la-Sierra. 
Ceuta.
Stgo. Compostela. 
Granada.
Pto. Santa María. 
La Coruña. 
Granollers.
La Coruña. 
Barcelona.
Madrid.
Madrid.

Sevilla.
Barcelona.
Barcelona.
Málaga.
Málaga.
El F. del Caudillo. 
Barcelona.
Madrid.
Málaga.
Vitoria.
Granada.
Barcelona.
Granada.
Las Palmas. 
Barcelona.
Los Barrios. 
Almería.
L. la Concepción.

Sevilla.
J. de la Frontera. 
Oviedo.
Granada.
Lugo.
Torredonjimeno.
Barcelona.
P. de Mallorca.
L. la Concepción. 
Mahón.
Granada.
Avilés.
P. de Mallorca.
Barcelona.
Granada.
Las Palmas. 
Madrid.
Córdoba.

Sevilla.
Bilbao.
Valencia.
Tudela.
L. la Concepción.
Valencia.
Barcelona.
Bilbao.
Valencia.
Getafe.
Granada.
Zamora.
Granada.
Cartagena.
Barcelona.
Valencia.
Gandía.
Sevilla.

Han obtenido e] reintegro de 50 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 5. 
Madrid, 22 de mayo de 1943. f
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
 DIRECCIÓN GENERAL DE TIMBRE 

Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL.—Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 2 de
junio de 1943

Ha de constar de diez series de 48.000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos a 
3 pesetas ; distribuyéndose 994.896 pesetas en 6.824 premios para cada serie, de la manera siguiente:

Premios 

de cada serle Pesetas

1 d e .................. ... ............. . ....... . ............... ... ; ......................................................... ... ...............
1 d e ..................... ... ............. . .........  ....... . ... ................................................ . ..................................................
1 d e ........................... ......................... . ....... . ........................................... ....... . ................................................. .

12 de 1.500 ........................................ ............................................ . .............................................................................
1.707 de 300 ...................................................................  ..................................................................................................

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del
premio primero .........................................................................................................................................................

99 ídem de 300 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo ... ...
99 ídem de 300 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero ...............
,2 ídem de 2 500 id. id., cada una para los números anterior y posterior al del premio primero.
2 ídem de 2.000 id. id., para los del premio segundo ....................................................................................
2 ídem de 1.363 id. id., para los del premio te r c e ro ......................................................................................

4.799 reintegros de 30 peseras cada uno, para los números cuya terminación sea igual a la del que 
obtenga el premio p r im e ro ................................................................................. ............................

125.000
70.000
25.000
18.000 

512.100

29.700
29.700
29.700
5.000
4.000 
2.726

143.970

6.824 994.896

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al 
billete; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los 
tres premios mayores,' que si saliese premiado el número l, su anteriores e} número 48.000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se sobrentiende que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25. se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100. y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes-

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los números cuya terminación 
sea igual a la del que 0btenga el premio primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptag por la Instrucción 
de¡ Ramo. 

En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre 
las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presi
dente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de ios sorteos Al dia siguiente de 
efectuados éstos, se expondrán al público lr¿s listas de los números que obtengan premio, único documento por el que 
se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el articulo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse con 
exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes.

Madrid, 30 de diciembre de 1942.—El Director general, Femando Roldán.


